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Resumen 

Los bifenilos policlorados representan una seria amenaza ambiental y para la salud. A 

pesar de su prohibición hace décadas, esta amenaza persiste debido a la deficiente 

gestión de sus residuos y existencias, así como a la posibilidad de liberaciones 

inadvertidas. Si bien existen lineamientos y normativas para su manejo adecuado, la 

falta de un inventario nacional actualizado y exhaustivo, así como de mecanismos de 

supervisión y fiscalización ambiental dificulta el manejo y la eliminación efectiva de estos 

compuestos tóxicos. En consecuencia, la presente investigación discute hasta qué 

punto los indicios de contaminación por bifenilos policlorados en un almacén 

representarían una amenaza para el ecosistema y la salud de los habitantes del centro 

poblado de Cachimayo, en el departamento de Cusco, Perú. Inicialmente, se analiza la 

evidencia científica general sobre la utilización, producción y prohibición de los bifenilos 

policlorados. Se muestran las consecuencias de los bifenilos policlorados en el 

ambiente, la salud humana y la gestión ambiental. Luego, con el fin de determinar el 

riesgo de cáncer y la peligrosidad por exposición a estos compuestos tóxicos, se 

reseñan las pautas de calidad ambiental, límites superiores de probabilidad de contraer 

cáncer y coeficientes de peligrosidad. Posteriormente, se detalla la metodología 

empleada para la caracterización socioambiental del centro poblado de Cachimayo y la 

investigación de la evolución del manejo del almacén de Corimarca. Además, se incluye 

el muestreo y análisis de reconocimiento y de identificación de suelo y sedimentos, así 

como la valoración del riesgo a la salud asociado a la exposición a bifenilos policlorados 

en niños y adultos del centro poblado. Los resultados de la investigación indican que, 

en un principio, el almacén de Corimarca carecía de las condiciones adecuadas para el 

almacenamiento de sustancias contaminantes, como los bifenilos policlorados. En 2016, 

la supervisión al almacén por parte del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, adscrito al Ministerio del Ambiente, fue limitada. Esto se debe a que este 

organismo solo observó el incumplimiento de la prohibición de almacenar residuos en 
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terrenos abiertos y de las condiciones mínimas de un almacén. Además, solo 

mencionaba riesgos potenciales, sin realizar mediciones ni análisis para dimensionar 

los riesgos. En ese momento no había legislación específica sobre la gestión de bifenilos 

policlorados, la cual fue promulgada el año 2021. Tras ello, el mencionado organismo 

solo dictó medidas correctivas ante los incumplimientos hallados, ya que en ese 

momento se encontraba vigente una ley que priorizaba la corrección antes que la 

sanción. Según lo indicado por la empresa, esta cumplió con las medidas correctivas 

establecidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental después de la 

supervisión en 2016. Asimismo, se indicó que el almacén de Corimarca se encuentra 

acondicionado como un almacén temporal de materiales. No obstante, a la fecha la 

empresa no ha verificado si el almacén de Corimarca es un sitio contaminado. 

Posteriormente, la información de campo para la presente tesis reportó indicios de 

bifenilos policlorados en el suelo aledaño al almacén. Si bien los niveles de bifenilos 

policlorados identificados fueron bajos, fueron cuantificables (esto es, superiores al 

límite de cuantificación analítico), pero sin exceder los estándares de calidad ambiental 

para suelos. Contrariamente, los análisis de los sedimentos de la quebrada Huaynanica, 

colindante al almacén de Corimarca, detectaron niveles de bifenilos policlorados en 

concentraciones no cuantificables, es decir, por debajo del límite de cuantificación 

analítico. Estos valores también se encontraron por debajo de los valores de referencia 

canadienses de calidad ambiental para sedimentos. Posteriormente, los resultados de 

la investigación realizada para esta tesis sobre la evolución del manejo del almacén y 

los análisis de suelo llevados a cabo en áreas aledañas, permitieron catalogar el 

almacén como un área de potencial interés, debido a la posible presencia de bifenilos 

policlorados. Sin embargo, los resultados obtenidos en los análisis de las muestras 

recolectadas dentro del almacén no evidenciaron concentraciones de bifenilos 

policlorados superiores a los límites de cuantificación analítico y a los estándares de 

calidad ambiental para suelo. No obstante, con una perspectiva de precaución, se 

adoptó un enfoque conservador al asumir la posible presencia de estos compuestos en 
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el suelo, incluso en niveles no cuantificables, para la posterior evaluación de riesgos. 

Por consiguiente, al evaluar los riesgos, se calcularon las dosis estimadas de exposición 

cancerígena y no cancerígena por vía de ingesta, contacto dérmico e inhalación para 

adultos y niños. Al multiplicar estas dosis por los factores de riesgo de cáncer y las dosis 

de referencia correspondientes a cada vía de exposición, el estudio determinó los 

riesgos totales por exposición a los bifenilos policlorados para adultos y niños. 

Finalmente, basados en los límites superiores de probabilidad y coeficientes de 

peligrosidad dictados por la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos y la 

Sociedad Estadounidense para Pruebas y Materiales, los niveles de riesgos de cáncer 

calculados resultan extremadamente bajos, tanto para residentes adultos como para 

niños del centro poblado de Cachimayo. Los riesgos no cancerígenos o tóxicos también 

resultaron ser considerablemente inferiores al coeficiente de peligrosidad establecido 

por las mencionadas entidades estadounidenses. El estudio permite concluir que es muy 

poco probable que la exposición a los bifenilos policlorados del almacén de Corimarca 

generen efectos adversos en la salud de la población de Cachimayo. 
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Abstract 
 

Polychlorinated biphenyls represent a serious environmental and health threat. Despite 

their prohibition decades ago, this threat persists due to the inadequate management of 

their waste and existing stockpiles, as well as the possibility of inadvertent releases. 

Although guidelines and regulations exist for their proper handling, the lack of an updated 

and comprehensive national inventory, along with insufficient environmental supervision 

and oversight mechanisms, hinders the effective management and elimination of these 

toxic compounds. Consequently, the present investigation discusses the extent to which 

indications of polychlorinated biphenyls contamination in a warehouse could pose a 

threat to the ecosystem and the health of the inhabitants of Cachimayo village, in the 

department of Cusco, Peru. Initially, the general scientific evidence regarding the use, 

production, and prohibition of polychlorinated biphenyls is analyzed. The consequences 

of polychlorinated biphenyls on the environment, human health, and environmental 

management are presented. Subsequently, to determine the cancer risk and hazard 

associated with exposure to these toxic compounds, environmental quality guidelines, 

upper-bound probability limits for contracting cancer, and hazard quotients are reviewed. 

Following this, the methodology employed for the socio-environmental characterization 

of Cachimayo village and the investigation into the evolution of the Corimarca 

warehouse's management are detailed. Furthermore, the sampling and analysis for 

recognition and identification of soil and sediments are included, as well as the health 

risk assessment associated with polychlorinated biphenyls exposure to children and 

adults of the village. The research results indicate that, initially, the Corimarca warehouse 

lacked adequate conditions for storing contaminating substances, such as 

polychlorinated biphenyls. In 2016, the supervision of the warehouse by the 

Environmental Assessment and Enforcement Agency, an entity under the Ministry of 

Environment, was limited. This was because the Environmental Assessment and 

Enforcement Agency only observed non-compliance with the prohibition of storing waste 
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in open areas and with minimum warehouse conditions. Moreover, it only mentioned 

potential risks without conducting measurements or analyses to quantify them. At that 

time, there was no specific legislation on polychlorinated biphenyls management, which 

was promulgated in 2021. Consequently, the agency only dictated corrective measures 

for the detected non-compliances, as a law prioritizing correction over sanction was in 

force at that time. According to the company, it complied with the corrective measures 

established by the Environmental Assessment and Enforcement Agency after the 2016 

supervision. Likewise, it was indicated that the Corimarca warehouse is currently 

adapted as a temporary materials storage facility. However, to date, the company has 

not verified whether the Corimarca warehouse is a contaminated site. Subsequently, the 

field information for this thesis reported indications of polychlorinated biphenyls in the 

soil adjacent to the warehouse. Although the identified polychlorinated biphenyls levels 

were low, they were quantifiable (i.e., above the analytical quantification limit) but did not 

exceed the environmental quality standards for soils. Conversely, analyses of sediments 

from the Huaynanica creek, adjacent to the Corimarca warehouse, detected non- 

quantifiable polychlorinated biphenyls levels, meaning they were below the analytical 

quantification limit. These values were also below Canadian environmental quality 

reference values for sediments. Following the results of the investigation into the 

evolution of the warehouse's management and the soil analyses in surrounding areas, 

the warehouse was categorized as an area of potential concern due to the possible 

presence of polychlorinated biphenyls. However, the results obtained from the analyses 

of samples collected inside the warehouse did not show polychlorinated biphenyls 

concentrations exceeding the analytical quantification limits or the environmental quality 

standards for soil. Similarly, even though the detected polychlorinated biphenyls levels 

were below the quantification limit, a conservative approach has been adopted, 

assuming the possibility that these compounds are present in the soil. Therefore, when 

evaluating the risks, estimated carcinogenic and non-carcinogenic exposure doses were 

calculated via ingestion, dermal contact, and inhalation for adults and children. By 
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multiplying these doses by the cancer risk factors and reference doses corresponding to 

each exposure pathway, the study determined the total risks from polychlorinated 

biphenyls exposure for adults and children. Finally, based on the upper-bound probability 

limits and hazard quotients stipulated by the United States Environmental Protection 

Agency and the American Society for Testing and Materials, the calculated cancer risk 

levels are extremely low for both adult residents and children of Cachimayo village. Non- 

carcinogenic or toxic risks also proved to be considerably lower than the hazard quotient 

established by the U.S. entities. The study concludes that it is highly unlikely that 

exposure to polychlorinated biphenyls from the Corimarca warehouse would generate 

adverse health effects in the population of Cachimayo. 
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Introducción 
 

Los bifenilos policlorados (PCB) son sustancias químicas creados por el ser humano y 

se usaron extensamente en una diversidad de aplicaciones industriales y comerciales a 

lo largo de la segunda mitad del siglo XX. No obstante, dada su persistencia en el 

ambiente y debido a sus efectos nocivos para la salud humana, la producción y 

utilización fue prohibida hacia fines de la década de 1970. 

La problemática ambiental actual sobre los PCB está centrada en su gestión, 

falta de un inventario nacional actualizado y posible liberación inadvertida. Aunque se 

prohibió su fabricación, uso y comercialización, y existen lineamientos y normativa para 

la gestión adecuada, los PCB aún pueden liberarse como consecuencia del inadecuado 

manejo o eliminación. Además, la falta de mecanismos de supervisión y fiscalización 

ambiental para los PCB se suma como obstáculo para alcanzar el objetivo de reducir y 

eliminar su liberación, con el propósito de salvaguardar la salud y ambiente de los PCB. 

Entonces es relevante el analizar cuál es la exposición y riesgos que podría tener una 

población aledaña por posible contaminación de PCB. 

La autora inició su interés en los PCB durante la elaboración de su tesis de 

pregrado. En este trabajo de investigación, propuso un plan de negocios para 

comercializar un kit utilizado para determinar la presencia de PCB en diferentes 

matrices, como parte de un proyecto desarrollado para la empresa donde trabajaba 

(Figueroa 2015). Actualmente la empresa comercializa este kit de descarte y a su vez 

realiza labores de consultoría ambiental especializada en la gestión de PCB. A partir de 

esas experiencias, la autora desarrolló un interés en la gestión y manejo de PCB en las 

empresas que los puedan portar. Por ello, su interés se enfocó en comprender los 

procesos de identificación, eliminación y gestión de estos compuestos de acuerdo con 

la normativa, todo ello con la finalidad de resguardar la salud y ambiente. 
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La experiencia adquirida en la consultora despertó en la autora un interés en 

explorar la problemática de los PCB, enfocada en la importancia de gestionar 

adecuadamente este contaminante para prevenir posibles riesgos al ambiente y la 

salud. Durante su búsqueda la autora se encontró con el caso del almacén de 

Corimarca, administrada por una empresa eléctrica, la cual estuvo bajo la supervisión 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) en 2016. Esta 

supervisión señaló el inadecuado manejo de transformadores y el incumplimiento del 

acondicionamiento del almacén de residuos y existencias. 

Una vez identificado al almacén de Corimarca, la autora encontró un video del 

Ministerio de Cultura (2015) titulado Qorimarca: 100 años de electricidad en el Cusco 

que narra cómo la llegada de la electricidad impulsó el crecimiento económico e 

industrial regional, trayendo consigo innumerables beneficios para la población. 

Además, exponía cómo con la construcción de la primera hidroeléctrica, Corimarca, que 

suministró energía eléctrica al Cusco, liberándola de la oscuridad y sentando las bases 

para su industrialización y progreso. Al analizar el video, la autora identificó una 

contradicción. Mientras se destacaba el papel de la tecnología cómo avances que 

impulsan el bienestar humano, había imágenes de la antigua hidroeléctrica y algunas 

tomas mostraban a los transformadores dispuestos en el suelo de los alrededores. Esta 

aparente incongruencia provocó su atención sobre un posible problema inadvertido. 

Esta investigación busca determinar hasta qué punto los posibles indicios de 

contaminación por PCB representan riesgos ambientales y a la salud humana de una 

población aledaña. Con este fin, se seleccionó un sitio con indicios de contaminación 

por PCB. Así, resulta relevante la supervisión realizada por el OEFA en el 2016 al 

almacén de Corimarca propiedad de una empresa privada eléctrica peruana Electro Sur 

Este S.A.A. La empresa tenía 96 transformadores en desuso, además de otras 

existencias y residuos producto de su actividad (OEFA 2016). Asimismo, para evaluar 

la exposición y riesgo por PCB como receptor, se seleccionó al centro poblado de 
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Cachimayo en Cusco, como población aledaña, el cual se encuentra al sur (río abajo) 

del almacén de Corimarca. 

Para entender qué son los PCB, así como y qué sucede cuando entran al 

ambiente, en lo que sigue (capítulo 1) se señala la evidencia científica sobre la 

utilización, producción y prohibición de los PCB; los efectos de la exposición a los PCB 

sobre la salud y ambiente; así como la gestión ambiental de los PCB en Perú y el mundo. 

Además, se reseña las pautas de calidad ambiental, límites superiores de probabilidad 

y coeficiente de peligrosidad de comparación para determinar si existe riesgo de cáncer 

y peligrosidad por exposición a sustancias tóxicas. En el capítulo 2 dedicado al área de 

estudio, se describen elementos del contexto socioambiental del centro poblado de 

Cachimayo. Posteriormente, en la sección metodológica (capítulo 3) se explican los 

pasos del estudio: la caracterización socioambiental del centro poblado de Cachimayo 

y el registro de la investigación de la evolución del manejo del almacén de Corimarca. 

También, el muestreo y análisis de reconocimiento y de identificación, al igual que la 

evaluación del riesgo por exposición a PCB. La sección de resultados (capítulo 4) 

presenta la información de la investigación de la evolución del manejo del almacén de 

Corimarca como sitio contaminado; además se expone los resultados obtenidos del 

muestreo y análisis de reconocimiento y de identificación de PCB. Asimismo, se evalúa 

el grado de riesgo que representan los PCB para la salud de los habitantes de 

Cachimayo. Finalmente, la discusión (capítulo 5) contrasta lo esperado teóricamente 

frente a los hallazgos encontrados. 
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Capítulo 1. Marco teórico 
 

El presente capítulo ofrece una revisión de la literatura científica de la producción, uso, 

prohibición, así como sus efectos nocivos de los PCB en la salud humana y ambiente. 

Asimismo, se analiza las normativas y estrategias de gestión de PCB implementadas en 

Perú y a nivel internacional, con especial énfasis en las normas de calidad ambiental, 

límites superiores de probabilidad y coeficiente de peligrosidad para evaluar los riesgos 

asociados a la exposición a estos compuestos tóxicos. 

La industrialización, el desarrollo tecnológico y el crecimiento demográfico han 

acarreado que la contaminación de origen antrópico se agrave considerablemente 

desde mediados del siglo XX, dada la creciente producción y utilización de diversas 

sustancias químicas, consumo de energía, y extracción de recursos. Muchas sustancias 

se liberaron al ambiente y han rebasado o anulado mecanismos naturales de 

transformación y degradación, afectando la salud ambiental humana (Albert 2002). 

Holdgate (1979) describe a la contaminación como la incorporación antrópica al 

ambiente de elementos susceptibles a causar peligros para la salud, sistemas 

ecológicos y daños a los recursos. Alloway y Ayres (1997) resaltan que la contaminación 

causa mayor interés, a diferencia de otros problemas ambientales, debido a que la gente 

percibe que la contaminación afecta la salud, los suministros de alimentos y degrada los 

ecosistemas. Además, resalta que la contaminación ambiental es insidiosa debido a que 

los efectos nocivos se hacen presentes después de largos periodos de exposición. 

Dado que la contaminación por la liberación de sustancias toxicas al ambiente 

ocasiona diversos riesgos para la salud (e.g., cáncer, desórdenes reproductivos, y 

perturbaciones en el sistema inmunitario y nervioso) y daños al ambiente (e.g 

biomagnificación, alteración de ecosistemas por la persistencia, y bioacumulación), la 

comunidad científica y encargados de políticas ambientales aplicaron medidas para su 

manejo, control, prohibición, y eliminación (Weinberg 2009). Debido a esto los gobiernos 
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establecen normalmente regulaciones que determinan concentraciones máximas 

permisibles y estándares ambientales con el fin de prevenir, vigilar y minimizar riesgos 

para la salud y ambiente. 

Sin embargo, frecuentemente los mecanismos políticos o regulatorios no 

eliminan o minimizan los riesgos que afectan a la salud y ambiente. Según el sociólogo 

Beck (2002) la sociedad industrial enfrenta riesgos crecientes que las instituciones no 

pueden controlar. Asimismo, el antropólogo Gil Ramón (2020) muestra que el 

cumplimiento normativo (e.g., concentraciones máximas permisibles y estándares de 

calidad) ocasionalmente no es percibido como ausencia de contaminación. Igualmente, 

diversos grupos sociales pueden tener perspectivas diferentes sobre qué significa riesgo 

y contaminación. 

Respecto a la contaminación por sustancias químicas creadas como mejoras 

tecnológicas usadas como productos para diversos procesos industriales, los problemas 

ambientales y sanitarios asociados a la exposición se hicieron evidentes en muchas 

sustancias, tales como los PCB. Los PCB fueron utilizados globalmente en varias 

aplicaciones industriales, especialmente en aceites dieléctricos contenidos en 

transformadores, condensadores, y capacitores usados para la generación y 

distribución eléctrica. Según expertos del Programa de la ONU para el Medio Ambiente 

(PNUMA), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), la producción a escala industrial de PCB se restringe al periodo entre 

1929 y 1983, luego se prohibió la producción (DIGESA 2017). Durante ese periodo, este 

grupo de expertos antes mencionados estimó que se produjeron alrededor de dos mil 

millones de toneladas de PCB, y aproximadamente doscientos millones de toneladas 

fueron liberadas al ambiente, acumulándose en diferentes reservorios ambientales. 

Por sus excelentes propiedades (e.g., estabilidad térmica piro resistente y 

aislante eléctrico de difícil oxidación), los PCB se emplearon masivamente en diversas 

aplicaciones industriales y de consumo. Por ejemplo, se utilizaron como fluidos 
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dieléctricos en condensadores, transformadores y sistemas hidráulicos. Además, los 

PCB se utilizaban en tintas, material aislante, y pintura plastificante. Se prohibió su 

producción y uso al comprobar que ocasionaban problemas ambientales y sanitarios. 

Acciones a nivel internacional concluyeron con un tratado en Estocolmo, en 2001, para 

regular los Contaminantes Orgánicos Persistentes, cuando incluyeron a los PCB, 

además de otros contaminantes, en una lista con el objetivo de reducir y eliminar su 

liberación, para salvaguardar la salud biológica y ambiental (SCE 2020; Varsavsky y 

Fernández 2021). 

La presencia de PCB en el ambiente refleja las elevadas cantidades producidas 

durante el tiempo permitido. Asimismo, considerando las características fisicoquímicas 

de los PCB, y su empleo como fluidos dieléctricos hacen del sector eléctrico el principal 

portador de PCB, donde equipos como condensadores y transformadores, fabricados 

con fluidos dieléctricos de significativa concentración de PCB, son abundantes. A pesar 

de que la fabricación de estos equipos fue prohibida en Estados Unidos en 1979 y en 

Europa Occidental en 1983, equipos que contienen PCB continúan en funcionamiento 

o almacenados en Perú y el mundo. Además, existen equipos fabricados después de 

1983, contaminados inadvertidamente con PCB, debido a la contaminación cruzada que 

se produce al entrar en contacto con materiales, herramientas o mezclas contaminadas 

con PCB durante su mantenimiento, reparación u operación (Lopera y Aguirre 2006). 

Pese a las prohibiciones decretadas a la producción de PCB en numerosos países 

industrializados, estos compuestos continúan contaminando al ambiente debido a su 

uso previo, disposición inadecuada y fugas accidentales de existencias y residuos 

(Martínez 2014). La Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades 

(ATSDR 2000) señala que los PCB pueden ser liberados desde sitios de residuos mal 

manejados mediante descargas y escape de transformadores viejos con PCB. 

El inadecuado manejo de existencias y residuos de PCB en botaderos o 

terraplenados causan impactos negativos a la salud socioambiental, contaminando el 
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suelo, aire y cuerpos de agua. El PCB se esparce en el ambiente trasladándose largas 

distancias, llegando hasta reservorios, como sedimentos de ríos y aguas litorales, para 

acumularse en pequeños organismos. Además, la biomagnificación intensifica su 

presencia en los niveles tróficos superiores, acumulándose en tejidos grasos y órganos 

vitales de organismos (Beyer y Biziuk 2009). La salud humana resulta dañada por la 

exposición de PCB, causando alteraciones en el sistema inmunológico, reproductivo y 

endocrino, así como efectos dermatológicos, enfermedades del hígado, e incremento 

de riesgo de cáncer (Longnecker et al. 1997), además de alteraciones en el sistema 

nervioso y retrasos en el desarrollo neurológico fetal (Miller 2009). Actualmente, la 

exposición a PCB podría ser reconocida como un problema de salud pública en más del 

60% de los países (Valero y Tusso 2018). 

La evidencia sobre los riesgos de los PCB para la salud y ambiente era escasa 

y poco difundida en Latinoamérica y el Caribe. Esto ha ido cambiando desde la vigencia 

del Convenio de Estocolmo en 2004, cuando cada país miembro que ratificó el convenio 

implementó un Plan Nacional de Aplicación. En 2005, en Perú se tomaron medidas 

sobre los PCB a partir de la ratificación del mencionado acuerdo. Mendoza (2013) 

estima que podrían existir 10 510 toneladas de PCB en base al Plan Nacional de 

Implementación. 

Asimismo, el inventario nacional de PCB del 2006, obtenido a través de una 

encuesta dirigida a distintos sectores, tuvo un nivel de respuesta del 33% (156 

empresas) (CONAM at al. 2006). Dicho inventario mostró que el sector industrial 

concentra la mayor cantidad de equipos contaminados con PCB (64%) (se considera 

contaminado con PCB si tiene una concentración mayor o igual a 50 ppm de PCB), 

seguido del minero (14,7%), pesquero (12,8%), transportes y comunicaciones (4,6%) e 

hidrocarburos (3,7%) de un total de 109 equipos declarados. El sector industrial es el 

que tiene la mayor cantidad de equipos (73,5%) posiblemente contaminados seguido 

del sector hidrocarburos (11,9%), pesquero (8%), minero (6,5%) y transporte y 
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comunicaciones (0,1%) de un total de 1 583 equipos declarados (CONAM at al. 2006). 

Respecto al sector eléctrico, no se obtuvo los datos mediante la encuesta debido a que 

OSINERG brindó un inventario realizado en 2004 (CONAM at al. 2006). 

El inventario de equipos eléctricos realizado por OSINERG en 2004, que incluyó 

a 39 empresas del sector, reportó un total de 44 839 equipos. Aunque el 97,6% de estos 

equipos pertenecían a empresas de distribución eléctrica, el 99,6% de ellos aún no 

había sido clasificado en cuanto a su posible contenido de PCB. El inventario concluye 

definiendo que el sector eléctrico debe ser priorizado desarrollando estrategias 

apoyadas de normativa para asegurar el manejo de PCB. También identifica la falta de 

difusión y capacidades para que los otros sectores se comprometan a priorizar a los 

PCB en su gestión ambiental privada y la agenda ambiental de gobierno (CONAM at al. 

2006). 

En Perú los intentos de gestión de PCB se han beneficiado del apoyo de la 

cooperación internacional, la cual proporcionó capacidades técnicas a entidades 

gubernamentales y a algunas empresas voluntarias para la gestión ambiental (Rosado 

2019). Del 2011 al 2016 diversas empresas participaron en el proyecto “Manejo y 

disposición ambientalmente racional de Bifenilos Policlorados”, a cargo de la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), donde uno 

de los sectores priorizados, el eléctrico, solo había examinado la presencia de PCB en 

aproximadamente 25% del sector (ONUDI 2017). 

Según Mendoza (2013), la ausencia de normativa específica sobre la gestión de 

PCB permite que los propietarios o administradores no estén obligados a gestionar y 

eliminar los PCB. Así promueven riesgos de contaminación por derrame o liberación de 

PCB al ambiente, dada la falta de obligatoriedad en aplicar medidas preventivas y de 

protección durante el manejo, gestión y eliminación (Mendoza 2013). Recientemente, 

en el 2021, el sector eléctrico, priorizado por el MINAM, aprobó una normativa específica 
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sobre la gestión de PCB, posibilitando generar obligaciones y responsabilidades legales 

(MINAM 2021). 

Asimismo, dicha normativa debe acompañarse de supervisión y fiscalización 

ambiental para verificar el cumplimiento normativo y compromisos ambientales sobre la 

gestión de PCB, y de ser el caso, imponer medidas administrativas y sanciones por 

incumplimiento de estos por los administrados. Sin embargo, a la fecha no se identifica 

un mecanismo de supervisión del manejo de inventarios de PCB en todo el país, ni todas 

las actividades relacionadas (Mendoza 2013). 

 
1.1 Utilización, producción y prohibición de los bifenilos policlorados 

 
Los PCB forman parte de un grupo de sustancias químicas orgánicos sintéticos. Su 

consistencia es líquida aceitosa o sólida y su color varía de incoloro a amarillo claro 

(ATSDR 2000). Los PCB son difícilmente oxidables, resisten altas temperaturas, son 

buenos aislantes eléctricos, y son relativamente insolubles en agua. Debido a estas 

cualidades, los PCB son particularmente útiles como lubricantes, fluidos de transferencia 

de calor, y fluidos aislantes resistentes al fuego (Carey 2021). Asimismo, los PCB se 

mezclan con otros productos químicos (e.g., retardadores de fuego, plastificantes y 

material de petróleo para asfalto) y se han utilizado en un sinfín de productos (e.g., 

masillas, adhesivos, plásticos, y papel de autocopiado). 

Entre 1929 y 1983, Estados Unidos dominó la producción mundial de PCB, 

fabricando casi la mitad del total a través de Monsanto y Geneva Industries. Europa 

occidental, con empresas como Bayer AG, Prodelec, Caffaro y la propia Monsanto, 

contribuyó con un 31,7%. El resto se dividió entre Europa oriental, Rusia, Japón 

(Kanegafuchi, Mitsubishi, Electrochemical Company) y China (Xi’an) (Breivik at al. 

2002). Según Mitchell y Kaley (2010), los PCB se utilizaron con mayor preponderancia 

en equipos eléctricos como capacitores y transformadores, lo cual hizo que fueran 

reconocidos por su rendimiento y seguridad de funcionamiento. Estos aparatos han sido 
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usados por empresas de generación o distribución eléctrica, industrias, refinerías de 

petróleo, mineras y hospitales, entre otros. Según Breivik et al. (2002), la producción 

global acumulada de PCB entre 1930 y 1993 fue de 1 325 000 toneladas. Asimismo, 

estimaron que el 90% de PCB producido fue utilizado en el hemisferio norte. 

Latinoamérica solo importó PCB. No se ha determinado cuánto PCB ha ingresado a 

cada país latinoamericano. Previo a 1983, cuando se establecieron las prohibiciones 

sobre los PCB, era una práctica común donar equipos con PCB a naciones en vías de 

desarrollo (Wagner 2010). 

Perú fue uno de los países que obtuvo equipos con PCB producto de donaciones 

no declaradas ni registradas, a lo largo de los regímenes militares de Juan Velasco 

Alvarado y Francisco Morales Bermúdez (Mendoza 2013). La producción de PCB se 

prohibió progresivamente en las décadas de 1980 y 1990. El enfoque se trasladó hacia 

el uso y manejo de existencias y residuos con PCB. Éstas se tornaron en una 

preocupación importante para los países, tratando de establecer inventarios de PCB y 

medidas de gestión y eliminación (PNUMA 2010), y según Barra et al (2002), menciona 

que hay escasa información sobre el destino de las existencias de PCB en el Perú. 

La prohibición de PCB a nivel mundial reflejaba la evidencia científica de 

consecuencias perjudiciales en la salud y ambiente, incluyendo animales. La primera 

mención de la presencia de PCB en el ambiente se halla en la revista New Scientist en 

1966 (Jensen 1966). La primera detección de PCB en aves en Estados Unidos fue 

publicada en la revista Nature, en 1968 (Risebrough et al. 1968). Varios incidentes 

reforzaron dicha evidencia. En 1968, en Yusho, al oeste de Japón, aceite de 

transferencia de calor que contenía PCB se filtró en aceite de arroz durante su 

procesamiento. Dicho arroz fue consumido por los residentes, quienes manifestaron 

extraños síntomas y enfermedades (Masuda et al. 1985). 

Estados Unidos, un actor principal en la producción de PCB, cesó su producción 

en 1977 a raíz de evidencia sobre acumulación en el ambiente, e impactos adversos 
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sobre la salud (Erickson y Kaley 2010). En 1979 la EPA (Environmental Protection 

Agency) emitió reglamentos que prohibían la fabricación y uso de PCB (Erickson y Kaley 

2010). Sin embargo, la fabricación de PCB en varios países europeos y asiáticos 

continuó hasta entrada la década de 1980. En 1985 se restringió la utilización y 

comercialización de PCB en la Comunidad Europea. Para 2001 la producción, 

comercialización y utilización de los PCB quedó totalmente prohibida a nivel mundial 

(Klocke et al. 2020). En 2004 se hizo efectivo el Convenio de Estocolmo sobre los 

Compuestos Orgánicos Persistentes que incluyó a los PCB en una lista de 

contaminantes a eliminarse, buscando proteger la salud biológica y ambiental. 

 
1.2 Efectos de la exposición a bifenilos policlorados en la salud y 

ambiente 

Durante su producción y uso, los PCB fueron encontrados en aire, suelo y agua. Los 

residuos que contenían PCB entonces eran desechados o incinerados en vertederos 

industriales y municipales (ATSDR 2000). Según Kocan et al. (2001), veinticinco años 

de fabricación de PCB al este de Eslovaquia produjeron una gran contaminación 

ambiental del área. Al parecer, los PCB fueron liberados a través del canal de efluentes 

y depósitos, contaminando aire, suelo, aguas superficiales, vida silvestre y sedimentos 

de ríos. 

Actualmente, los PCB pueden ser liberados al ambiente desde sitios de residuos 

peligrosos mal manejados, donde se descargan existencias y residuos de manera 

inapropiada e ilícita. Este es el caso, por ejemplo, de escapes de líquidos de 

transformadores viejos y liberaciones de transformadores o capacitores, con presencia 

o contaminados con PCB, y están dispuestos en sitios no diseñados ni implementados 

para contenerlos (ATSDR 2000). 

Una vez en el ambiente, los PCB persisten por largo tiempo y pueden pasar al 

suelo, agua y aire, a largas distancias de la fuente (Montory et al. 2008). El 
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comportamiento de los PCB en el ambiente se da en función a las propiedades 

fisicoquímicas de sus 209 congéneres que varían en estructura química y grado de 

cloración (Muñoz 2019). En general, mientras menos clorado el PCB, más lejos pueden 

ser transportados los congéneres y, mientras más clorados, su degradación sería más 

lenta (ATSDR 2000). 

La estructura química de los PCB es la siguiente: 
 
 

 
 

Figura 1 Estructura general de los bifenilos policlorados (PCB) C12 H10-n Cl n. Fuente: GECOP (2018:1) 

Donde n representa la cantidad de átomos de cloro que varía de 1 a 10. Lo que 

quiere decir que 1 a 10 átomos de hidrógeno son sustituibles por átomos de cloro. Es 

así como existen 209 isómeros y congéneres de PCB con diferentes números y 

posiciones de átomos de cloro. 

 
 

Figura 2 Estructura química de heptaclorobifenilo: C12 H3 Cl7. Fuente: Elaboración propia 
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Las propiedades del suelo y las características químicas de los PCB interactúan, 

determinando el comportamiento de estos compuestos en el suelo. Strek y Weber 

(1982) refieren que los PCB poseen una alta afinidad o atracción por el suelo, pero no 

se lixivian significativamente. Aunque existe más movilidad de PCB en suelos húmedos, 

las cantidades de PCB lixiviado a través del suelo son extremadamente bajas. Los PCB 

más clorados, dependiendo de su estructura química, son generalmente menos móviles 

y se adhieren más fácilmente, quedándose retenidos en la superficie. La absorción de 

los PCB por el suelo se ve influenciada por su contenido de materia orgánica. Tucker et 

al. (1975) encontraron que los PCB menos clorados lixivian más que los PCB más 

clorados en condiciones similares, probablemente debido a una mayor solubilidad en 

agua. 

Estudios en plantas superiores indican que el contenido de materia orgánica del 

suelo influye en la biodisponibilidad de los PCB (Strek y Weber 1982). Los PCB menos 

clorados parecen ser trasladados en mayores cantidades por las plantas. Los efectos 

de los PCB en el crecimiento de las plantas pueden manifestarse en reducciones en 

altura, peso y absorción de agua. Sin embargo, la absorción de PCB de las plantas ha 

sido generalmente baja (Strek y Weber 1982). 

El estudio de Webber et al. (1994), donde el maíz, el repollo y la zanahoria fueron 

usados para absorber y translocar PCB a partir de lodos de aguas residuales 

contaminadas, identificó que las zanahorias tenían la mayor concentración de PCB en 

la planta, seguidas por la col y el maíz. Sin embargo, con excepción de la capa de la 

cáscara de las zanahorias, estas concentraciones eran muy pequeñas y no mostraban 

correlación alguna con los niveles de contaminación del suelo con PCB. 

En sedimentos, los PCB tienden a adherirse a partículas suspendidas en la 

columna de agua, debido a que son lipofílicos, para después depositarse en el fondo del 

cuerpo de agua. Así, estos contaminantes se concentran principalmente en los 

sedimentos (Hippelein y Mc Lachlan 1998). Asimismo, el contenido de materia orgánica 
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en los sedimentos influye en los niveles de PCB encontrados. Respecto a la movilidad 

de los PCB en sedimentos superficiales, según Montory et al. (2008), los PCB menos 

clorados indicaron una mayor contribución de fuentes lejanas. 

Mediante evaporación, los PCB pueden estar presentes en el aire y pueden 

llegar a depositarse en la tierra, agua y cobertura vegetal cuando llueve o nieva, y se 

adhieren a partículas de polvo (Faroon et al. 2003). Kocan et al. (2001) observaron 

niveles más altos de PCB en ciudades, probablemente influidas por tráfico más intenso, 

provocando mayor presencia de partículas de polvo con PCB. En agua, los PCB son 

trasladados por la corriente y pueden adherirse a sedimentos y materia orgánica, 

manteniéndose enterrados en sedimentos por largo tiempo, liberándose lentamente 

(ATSDR 2000). 

En animales, los PCB dentro del organismo pueden acumularse principalmente 

en el tejido adiposo y biomagnificarse a lo largo de la cadena alimenticia, llegando hasta 

los humanos por la alimentación (Faroon et al. 2003). Según Zaranko et al. (2009), la 

biomagnificación es el aumento de la concentración de PCB a medida que se asciende 

la cadena alimenticia, encontrándose mayores concentraciones en organismos 

mayores. 

Las características de los PCB mencionadas representan efectos perjudiciales 

para la salud de animales y humanos. Desde la salud pública, es necesario conocer y 

regular sus posibles efectos, particularmente en poblaciones cercanas a reservorios de 

PCB (Grimm et al. 2015). La evaluación de exposición directas de PCB se realiza 

principalmente a través de la sangre, tejido adiposo e ingesta. También se puede medir 

el nivel de PCB en el suelo, sedimento, aire, agua y alimentos para estimar el potencial 

de PCB acumulado en humanos (Faroon y Ruíz 2016). 

Los modos y vías de exposición de los PCB pueden ser por ingestión, inhalación 

y absorción cutánea (Feinberg et al. 2011). Según Lauby-Secretan et al. (2013), los PCB 
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absorbidos se distribuyen en el organismo y se acumulan en el tejido adiposo del 

organismo. Según Saktrakulkla (2020), las concentraciones más altas de PCB, 

encontradas en alimentos, fueron en pescado. Dietas ricas en pescado de aguas 

contaminadas pueden aumentar la ingesta de PCB. Asimismo, los bebés amamantados 

por madres con dieta rica en pescado pueden tener un riesgo de mayor presencia de 

PCB. 

Los PCB ingeridos, al ingresar al cuerpo, se difunden a través de las barreras 

celulares y penetran en la circulación sanguínea y linfática. Los PCB más clorados 

tienden a acumularse en tejido adiposo del hígado, cerebro y piel. Los PCB menos 

clorados, dependiendo de su estructura, pueden excretarse por la orina o heces. 

Asimismo, los PCB pueden transformarse en metabolitos, que en algunos casos pueden 

ser tan perjudiciales como los PCB no transformados. Estos últimos luego pueden 

acumularse en ciertos tejidos o pueden excretarse (Faroon et al. 2003). 

Según Miller et al. (2009), los PCB alteran el funcionamiento de los sistemas 

endocrino, inmunológico y nervioso. Además, estudios epidemiológicos indican la 

carcinogenicidad de los PCB en humanos (Lauby-Secretan et al. 2013). Los PCB 

afectan a la reproducción, aún en niveles bajos de exposición. Pruebas en ratas 

demuestran que los PCB son inhibidores de testosterona. Asimismo, aumentan la 

mortalidad de las crías y la pérdida fetal. Vasiliu et al. (2006) encontraron asociaciones 

entre incidencia de diabetes mellitus tipo 2 y exposición a los PCB en humanos. 

Respecto al sistema inmunológico, Heilman et al. (2006) indica que la exposición 

a los PCB en recién nacidos aumenta la probabilidad de desarrollo inmunológico 

deficiente y afecta negativamente a las respuestas inmunitarias a vacunas infantiles. 

Asimismo, las exposiciones a PCB de grupos vulnerables infantiles (fetos, bebés, y 

niños) afecta el desarrollo cerebral debido a su mayor sensibilidad durante este período 

(Faroon y Ruiz 2016). 
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En el periodo perinatal en humanos y animales, la exposición a los PCB altera el 

crecimiento y desarrollo cerebral, interfiriendo además en sus funciones, conduciendo 

ocasionalmente a la pérdida fetal (Miller et al. 2009). Fitzgerald et al. (2008) 

descubrieron deficiencias en la cognición, el estado afectivo, la función motora y la 

función olfatoria de personas que vivían cerca de un río contaminado con PCB. 

Asimismo, los PCB probablemente tiene un efecto sobre las enfermedades 

neurodegenerativas en mujeres (Faroon y Ruiz 2016). 

Según Carpenter (2006), estudios en trabajadores que han estado en contacto 

con PCB reportaron un aumento de distintos tipos de cáncer, como piel (principalmente 

melanomas malignos), hígado, vesícula, tracto biliar, gastrointestinal, pulmón, linfomas 

Non–Hodgkin's, páncreas y cerebro. En otros estudios donde los ratones eran 

expuestos a PCB se observaron mutaciones en los genes (NTP 2006). 

Los PCB fueron clasificados como carcinógenos de categoría 1-A para humanos, 

en base a pruebas conducidas por la International Agency for Research on Cancer 

(IARC), dado que se ha establecido un claro vínculo causal entre la exposición a dicha 

sustancia y el desarrollo de cáncer en personas, respaldada por sólidas evidencias tanto 

en animales como en humanos (IARC 2019:2). Los PCB funcionan como potenciadores 

de la acción cancerígena de otras sustancias cancerígenas. 

 
1.3 Gestión ambiental de bifenilos policlorados 

 
Con la prohibición de los PCB y cuando se hizo efectivo el Convenio de Estocolmo sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) en 2004, han creado mecanismos que 

comprometen a todos los países miembros a realizar la sensibilización, gestión 

adecuada y eliminación de los PCB, buscando salvaguardar la salud y el ambiente. 

El Convenio de Estocolmo sobre COP obliga a los países miembros al retiro 

gradual de los PCB de sus existencias, hasta el 2025, y a la eliminación, en su totalidad, 

hasta el 2028. Se deberán hacer esfuerzos para la gestión ambiental de residuos y 
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existencias contaminadas con PCB a niveles superiores o iguales a 50 ppm o cuya 

superficie con concentraciones de PCB de 10 µg/100 cm² o más (UNEP 2016). Aquellos 

elementos (e.g., existencias y residuos) que estén por debajo de una concentración de 

50 ppm podrán ser considerados y manejados como cualquier material o residuo 

peligroso. Los receptores que estén por encima de la concentración permitida deberán 

ser tratados para que se elimine el PCB o al menos estén dentro de los valores máximos 

permitidos (MINEM 2020). Los materiales y residuos peligrosos o no peligrosos deben 

ser manejados bajo un enfoque preventivo para reducir sus impactos al ambiente y salud 

(ONU 2019). 

Un primer paso para la gestión ambiental de PCB es la identificación para 

generar inventarios de PCB. Estos inventarios registrarán los datos de cada existencia 

y residuo contaminado que previamente hayan pasado por un descarte y análisis de 

PCB (MINEM 2020). Los inventarios de PCB revelarían condición y ubicación, 

propietario, y cuántos equipos y residuos tienen PCB (Varsavsky y Fernández 2021). 

Una vez realizados los inventarios de existencias y residuos con PCB, la gestión 

ambiental se centrará en prevenir la exposición, la contaminación cruzada de equipos y 

la contaminación ambiental, y la progresiva eliminación de PCB (MINAM 2015). De 

acuerdo con el MINEM (2020), la gestión ambiental de PCB implica un adecuado manejo 

en la manipulación que evite fugas, derrames y exposición, así como la atención de 

contingencias; transporte, que cumpla protocolos para el retiro de equipos con PCB. 

Además, traslado a almacenes temporales y traslados a almacenes para su exportación; 

almacenamiento en condiciones controladas para la no liberación de PCB al ambiente; 

y finalmente su eliminación ambientalmente racional. 

Respecto a las características que debe tener un almacén de PCB son: área 

preparada y techada para proteger de la intemperie, área con buena ventilación, pisos 

revestidos, impermeables y resistentes a la abrasión (se sugiere planchas de acero o 

geomembranas) con pendiente suficiente para dirigir cualquier derrame hacia pozas de 
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contención y recolección, un sistema de contención y evacuación de fluidos ante fugas. 

También, el área debe contar con señalización de seguridad e información sobre los 

PCB, un sistema contra incendios y disponer de protocolos de respuesta a emergencia 

ante derrames e incendios. Asimismo, estos almacenes se deben ubicar a una distancia 

mínima de cien metros de puntos sensibles como cuerpos de agua, mercados, colegios 

y centros de salud (MINEM 2020). Estos almacenes contendrán las existencias y 

residuos con PCB mientras se gestiona su eliminación, que tiene un plazo límite hasta 

el 2028 según el Convenio de Estocolmo (MINEM 2020 y PNUMA 2010). 

Según el DIGESA (2017), la gestión ambientalmente racional de PCB implica 

adoptar medidas de manejo adecuadas aplicando procedimientos, infraestructura, 

acciones técnicas, financieras, administrativas, educativas y de planeación; coherentes 

con la identificación, manipulación, transporte, almacenamiento, seguimiento y 

monitoreo, para prevenir la exposición, la contaminación cruzada de equipos, su 

liberación al ambiente y los riesgos para la salud. 

El Perú, cuenta con otros mecanismos de gestión ambiental, como los 

estándares de calidad ambiental (ECA). Estos son usados para controlar, prevenir y 

determinar si es necesario tomar acciones que aseguren la calidad ambiental en relación 

con sustancias, como los PCB, que pueden poner en riesgo la salud y el ambiente. 

Los estándares de calidad ambiental son mecanismos y herramientas legales 

que buscan controlar, resguardar, y prevenir la incidencia de cambios o impactos en 

nuestros ecosistemas, para proteger la salud de los seres vivos (Jaksic y Ojeda 1993). 

Gracias a las pautas de calidad ambiental se puede determinar si existen riesgos de 

exposición. Los estándares establecen niveles o rangos de concentración de elementos 

o sustancias en el ambiente, por debajo de los cuales no se considera que exista un 

riesgo significativo para la salud o el entorno (MINAM 2019). Según Rodríguez y 

Espinoza (2002:178), los estándares establecen los nivele máximos de concentración 

de contaminantes, sean estos de origen natural o humano, necesarios para proteger la 
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salud y el ambiente. Los estándares ambientales ofrecen buscar calidad ambiental en 

beneficio de los humanos y otros organismos. Martin y Mekel (2014) definen los 

estándares o valores guía como la cantidad máxima de una sustancia química en un 

medio físico (e.g., agua, suelo, sedimento, aire, y alimento) que se considera segura 

para la exposición humana a largo plazo. 

De acuerdo con Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades 

(ATSDR) (2000), los PCB llegan al suelo, aire, agua y sedimentos mediante derrames, 

escapes y accidentes durante su manufactura, uso, transporte y almacenamiento. Por 

lo tanto, para evaluar la calidad ambiental se adoptó los referentes normativos peruanos 

como la canadiense. A continuación, se detallan: 

Los estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo establecen niveles 

seguros de concentración de sustancias en el suelo, por debajo de los cuales se 

considera que no hay riesgo para la salud humana o el ecosistema (MINAM 2017). Los 

estándares de PCB para cada tipo de suelo, definidos en el Decreto Supremo 011-2017- 

MINAM, contra los cuales se evaluarán los resultados de las muestras, son los 

siguientes: 

1. Suelo agrícola: estándar de PCB de 0,5 mg/kg, suelo utilizado para la 

agricultura, producción de alimentos y forrajera. También es aquel suelo 

utilizado para el desarrollo de la ganadería y a su vez a la conservación de 

la flora y fauna nativa, además de especies permanentes y transitorias, como 

las áreas naturales protegidas (MINAM 2017:14). 

2. Suelo residencial o parques: estándar de PCB de 1,3 mg/kg para suelo 

utilizado por la población para la construcción de viviendas, equipamiento 

urbano y áreas verdes (MINAM 2017:14). 

3. Suelo comercial: estándar de PCB de 33 mg/kg para suelo donde se 

concentran las actividades económicas comerciales y de servicios (MINAM 

2017:14). 
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4. Suelo industrial/extractivo: estándar de PCB de 33 mg/kg para suelo o áreas 

donde predominan las actividades económicas vinculadas a la explotación 

de recursos naturales (minería, hidrocarburos, entre otros) y a los procesos 

industriales de transformación, producción y construcción. (MINAM 2017:14). 

Las Pautas Canadienses de Calidad Ambiental (CEQGs) para sedimentos de 

agua dulce sirven como referencia para evaluar la calidad de los sedimentos, 

comparando los resultados de las muestras con los valores establecidos. Estas 

directrices proporcionan parámetros científicos para la calidad de los ecosistemas 

acuáticos y terrestres. Dichas pautas canadienses tienen dos valores límite para PCB 

en sedimentos, con el fin de salvaguardar la vida acuática en agua dulce: 

• Directrices de calidad de sedimentos provisionales (ISQG): indica el nivel 

inferior a partir del cual no se anticipan efectos biológicos perjudiciales. El 

límite establecido para el parámetro de PCB es de 34,1 µg/kg (peso seco) 

(CCME 2001). 

• Nivel de efecto probable (PEL): indica el nivel a partir del cual se anticipa 

una alta incidencia de efectos adversos. El límite establecido para el 

parámetro de PCB es de 277 µg/kg (peso seco) (CCME 2001). 

También, la evaluación de riesgo por exposición a PCB permite determinar si 

existe un riesgo significativo para la salud y el ambiente. Esto mediante el cálculo de 

índices de riesgo cancerígeno (IR) e índices de peligrosidad no cancerígeno (IP) que se 

comparó con los límites superiores de probabilidad y coeficientes de peligrosidad 

establecidos por la EPA y la Guía estándar para acciones correctivas basadas en 

riesgos (Standard Guide for Risk-Based Corrective Action) (MINAM 2015:48,51 y Peña 

et al. 2001:126), los cuales son los siguientes: 

• Riesgos cancerígenos: Riesgo Extra de Cáncer por Vida (RECV) establecido 

en 1x10-5. Este es el límite superior de la probabilidad de que una persona 
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contraiga cáncer durante su vida. En el contexto de evaluación de riesgos 

valores ≤1x10-5 son considerados como aceptables. Valores entre 1x10-5 y 

1x10-4 son aceptados en casos excepcionales. Valores > 1x10-4 no son 

aceptables (EPA 2005 y ASTM 2000). 

• La EPA establece que un riesgo es demasiado pequeño para ser de 

preocupación o para gestionarlo y controlarlo si tiene un valor de 1x10-6. 

“Este riesgo de cáncer es considerado sin significado biológico ni 

estadístico” (EPA 2005). 

• Riesgos no cancerígenos: Coeficiente de peligrosidad establecido en 1. Si 

este coeficiente no es superado representa un riesgo aceptable, mientras 

que, si se supera, deberá tratarse por ser un exposición elevada y riesgosa. 

En el caso que el coeficiente de peligrosidad sea superado hasta un valor 

de 10, se deberá tomar medidas correctivas inmediatas para los receptores 

(EPA 2005 y ASTM 2015). 

La gestión de PCB en Perú se rige por un marco normativo internacional 

(convenios de Basilea y de Estocolmo), así como leyes nacionales como la ley general 

del ambiente (Ley 28611 - 2005), ley general de residuos sólidos (Ley 27314 - 2000), 

ley de transporte terrestre de material y residuos peligrosos y el reglamento de 

protección ambiental en las actividades eléctricas (D.S.29-94-EM - 1994), entre otras 

regulaciones (Mendoza 2013). Según Mendoza (2013), los vacíos normativos sobre la 

gestión ambiental de PCB permiten que los propietarios o administradores no estén 

obligados a contar con un inventario actualizado de PCB, ni sean responsables de su 

gestión (identificación, manipulación y almacenamiento), o disposición final 

(eliminación). 

Al no haber normativa específica, existen riesgos derivados, así como la 

deficiencia en: medidas de protección, prevención y desconocimiento de la localización, 

cantidad y concentración de los PCB, promoviendo contaminación de equipos, ambiente 
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y salud. Un caso grave sería el de equipos como transformadores fuera de servicio, 

almacenados al aire libre, sin manejo, produciendo liberaciones de PCB al ambiente 

(Mendoza 2013). 

Asimismo, según Figueroa (2015), un obstáculo importante para el cumplimiento 

del objetivo de gestionar y eliminar los PCB es la deficiente información y el marco 

regulatorio insuficiente sobre la gestión ambiental de PCB. Esto dificulta que las 

autoridades y empresas inicien los procesos de gestión de PCB mediante su descarte 

adecuado. 

Contar con inventarios contribuye a determinar cantidades y tipos de equipos 

con PCB para aplicar medidas de protección. Por ejemplo, podría habilitarse un sistema 

de impermeabilización y contención de derrames al suelo, ventilación, señalización, así 

como acondicionamiento y techado de áreas (MINEM 2020). Esto debería mitigar y 

evitar riesgos de contaminación. Todo esto además de incluir buenas prácticas para la 

manipulación, traslado, tratamiento y disposición final de existencias y residuos con 

PCB. 

En Perú, el tema de PCB ha contado con apoyo de organismos internacionales. 

Entre el 2011 y 2017, el proyecto “Manejo y disposición ambientalmente racional de 

Bifenilos Policlorados” brindó capacidades técnicas a entidades gubernamentales y a 

algunas empresas voluntarias sobre la gestión ambiental de PCB. Asimismo, 

contribuyeron en la formulación de políticas para la gestión de PCB buscando alcanzar 

los objetivos del convenio de Estocolmo (Rosado 2019). Respecto a esto último, existen 

avances para la aprobación de normativa específica que genera responsabilidades a las 

empresas dueñas de equipos con PCB. La supervisión será crucial para garantizar el 

acatamiento íntegro de la normativa y el registro preciso de todas las existencias y 

residuos hasta el 2025. Así, para el 2028 deberían estar eliminados. No todos los 

sectores productivos cuentan con normas específicas. Existen dificultades para alcanzar 

dichos objetivos, incluyendo temas de logística y costos por la gestión de PCB. 
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En 2021 el gobierno aprobó una normativa específica sobre la gestión de PCB, 

donde establece una guía metodológica para elaborar un Plan de Gestión Ambiental de 

PCB aplicable a la actividad eléctrica y la guía para realizar el inventario de existencias 

y residuos para identificación de PCB (MINAM 2021:4).1 Esto posibilita generar 

obligaciones y responsabilidades específicas legales sobre el manejo de los PCB en 

sectores priorizados como el eléctrico. No obstante, la gestión de PCB en algunos 

sectores, como el industrial, aún no cuenta con normativa específica, por lo que no 

existen obligaciones específicas en estos sectores sobre plazos y objetivos del convenio 

de Estocolmo (MINAM 2021:4). Asimismo, la normativa debe ser acompañada de la 

supervisión y fiscalización ambiental para garantizar el acatamiento de los compromisos 

ambientales. De acuerdo con Gamarra (2019), si dichos mecanismos normativos no son 

cumplidos, los objetivos o bienes que se busca alcanzar o proteger difícilmente serán 

concretados. Asimismo, Gamarra (2019) menciona que algunas normas deben 

modificarse para poner en conocimiento que las medidas correctivas son una suma a la 

sanción y todo el procedimiento de supervisión. Por ello es necesario construir 

mecanismos que lleven a adoptar efectivamente los mandatos requeridos. Mendoza 

(2013) sostiene que no se cuenta con mecanismos que permitan la supervisión de 

manejo y gestión e inventarios de PCB en Perú. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1Resolución Ministerial Nº002-2021-MINEM/DM. [Aprobación de la "Guía Metodológica para la 
elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados aplicable a la actividad 
eléctrica" y la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para identificación 
de Bifenilos Policlorados (PCB)] 
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Capítulo 2. Contexto socioambiental del centro poblado de 
Cachimayo 

La presente sección ofrece una caracterización socioambiental del centro poblado de 

Cachimayo, ubicado en el distrito de Cachimayo, provincia de Anta, departamento del 

Cusco. Esta caracterización permite conocer aspectos demográficos, de salud, vivienda, 

educación y economía, así como una descripción del medio físico y biológico, y de los 

principales problemas ambientales de la zona. Además, se incluye la percepción de la 

población respecto al almacén de Corimarca. 

 
2.1 Contexto ambiental del centro poblado de Cachimayo 

 
El centro poblado de Cachimayo se encuentra ubicado al sur, río abajo del almacén de 

Corimarca, y es uno de los 21 centros poblados que conforman el distrito de Cachimayo 

(ver mapa 1). El distrito de Cachimayo se ubica en la sierra de Cusco y es una zona de 

clima frío (SENAMHI 2022). 
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c. Perfil de Elevación:   
 

X 
   : Almacén – Quebrada Huaynanica  

 

Y : Centro Poblado Corimarca – Quebrada Huaynanica   
 

  
Mapa 1 Centro poblado de Cachimayo: (a, izquierda), Ubicación del almacén al norte del centro poblado de Cachimayo, la red vial, ríos y quebradas, (b, arriba derecha) ubicación del departamento de Cusco en el Perú y distritos colindantes respecto al área de 
estudio y (c, abajo) Perfil de elevación a lo largo de la quebrada Huaynanica respecto al almacén de Corimarca y Centro poblado de Cachimayo. Elaborado en base a Google Earth (2022) 
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INGEMMET (2022:12) señala que el relieve provincial, moderadamente 

escarpado, se caracteriza por una cadena montañosa baja y erosionada, con pendientes 

pronunciadas y valles aluviales. Estos últimos son el hogar de la mayoría de los 

asentamientos dedicados a la agricultura, ganadería y comercio. 

 

Figura 3 Vista del centro poblado de Cachimayo, 2023. Fotografía de la autora 
 

La zona de vida de bosque húmedo-montano subtropical alberga los 

ecosistemas del distrito de Cachimayo, entre 2800 y 3800 m.s.n.m. El relieve es 

accidentado y está conformado por colinas altas, valles fluviales y mesetas de flancos 

de suave pendiente (Municipalidad distrital de Cachimayo 2019). La quebrada de 

Huaynanica pertenece a la cuenca del río Vilcanota. La tipología de la cuenca es de 

drenaje angulado debido a las junturas o sistemas de fallas en la roca, en concordancia 

con el relieve de la zona (Municipalidad distrital de Cachimayo 2019). Los suelos 

presentan condiciones favorables para el cultivo de tuberosas nativas y forraje y también 

para la ganadería debido a que son suelos de tipo franco arenosos. El uso del suelo en 

las laderas es mayormente utilizado para cultivos de papa amarga, papa dulce y otras 

tuberosas andinas (e.g., olluco, oca y mashua), además de habas y cebada 

(Municipalidad distrital de Cachimayo 2019). En la zona baja la mayoría de los suelos 

cuentan con riego y son usados especialmente para cultivos de habas, papa, maíz 

hortaliza y forrajera, que después son comercializadas. Esto alternado con el pastoreo 
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de ganado bovino tras la recolección de los cultivos (Municipalidad distrital de 

Cachimayo 2019). 

La fauna típica es fácil de apreciar con ejemplares como el zorzal gris y huipcho. 

Además, en los ríos y riachuelos se encuentran sapos, y ranas y peces como ch‘iñi 

challwua. Algunos de estos animales se encuentran en peligro de extinción a causa del 

uso inadecuado de agroquímicos (Anaya 2015). En laderas cercanas moran perdices, 

cuyes silvestres o porongos, además de dos especies de mamíferos, como el zorro 

andino (lycalopex culpaeus) y zorrillo (conepatus chinga) (Anaya 2015). 

 

Figura 4 Cobertura vegetal del centro poblado de Cachimayo, 2021. Fotografía de la autora 
 

2.2 Contexto social del centro poblado de Cachimayo 
 

Según el último censo nacional (INEI 2017), el distrito de Cachimayo está habitado por 

2 341 personas, la mayoría (71%) viven en el centro poblado de Cachimayo. La mayoría 

son mujeres (51%). A su vez, la población se encuentra distribuida entre niños de 1 a15 

años (24%), jóvenes adultos de 15 a 29 años (25%) y adultos 30 a 64 años (38%) y 

adultos mayores 65 a más (13%) (INEI 2017). De las 443 viviendas del centro poblado 

de Cachimayo, la mayoría es de adobe (75%), y tienen pisos de tierra (47%), seguidas 

por viviendas de ladrillo y cemento (25%) (INEI 2017) (ver figura 5). Solo la mitad de las 

viviendas del distrito cuenta con red de agua pública dentro de la vivienda. El 34% se 

abastece de agua con fuentes fuera de la vivienda, el 8% se abastece de un pozo (agua 
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subterránea), y un 4% se abastece de un puquio, río o acequia. Asimismo, el 85% de 

las viviendas del distrito cuenta con alumbrado eléctrico (INEI 2017). 

 

Figura 5 Tipo de vivienda del centro poblado de Cachimayo, 2021. Fotografía de la autora 
 
 

En el distrito, el 39 % de la población tiene educación secundaria, el 22 % 

primaria, y el 14 % ha cursado estudios superiores universitarios o los ha completado. 

Un alto porcentaje de habitantes (90 %) sabe leer y escribir. Además, el 42 % de la 

población tiene como lengua materna el quechua, y el 56 %, el castellano (INEI 2017). 

Respecto a la salud humana a nivel distrital, la mayoría (46%) cuenta con Seguro 

Integral de Salud (SIS), y 23% está bajo el sistema nacional (gratuito) de salud o Seguro 

Social de Salud del Perú (Essalud). El 27% de habitantes no cuenta con seguro (INEI 

2017). Cerca del centro poblado se encuentra el puesto de salud de (categoría I-2), de 

atención de baja complejidad y atención básica (ver figura 6). 
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Figura 6 Puesto de salud de Cachimayo, 2022. Fotografía de la autora 

 
 

Según el MINSA (2018), antes de la pandemia de la COVID-19, las principales 

causas de muerte en el departamento del Cusco fueron la influenza y la neumonía 

(13 %), seguidas por enfermedades del hígado (6%) y enfermedades cerebrovasculares 

(5%). Según la encargada del puesto de salud del centro poblado de Cachimayo y otros 

entrevistados, las enfermedades respiratorias y estomacales son las más recurrentes, 

coincidiendo con las dolencias registradas por el MINSA (2021) entre 2018 y 2021. Las 

enfermedades bucales, respiratorias, obesidad, enfermedades intestinales, anemias 

nutricionales y enfermedades del esófago, estómago y duodeno son las principales 

causas de morbilidad registradas (MINSA 2021). 

Las principales actividades económicas son el turismo, servicios y comercio, 

gracias a la ruta del Valle Sagrado y, como lo reporta el censo nacional (INEI 2017) para 

Cachimayo, y se pudo observar en las visitas. Los servicios (turismo y restaurantes) son 

la principal actividad desarrollada (44%), seguidos por la actividad agrícola (23%). Los 

representantes de la municipalidad, centro de salud además de las personas con 

quienes se conversó, identificaban a Industrias Cachimayo S.A., fabricante y 

comerciante de nitrato de amonio, para minería y agricultura, y a las dos subestaciones 

eléctricas, como las actividades económicas industriales más representativas del 

distrito. En Cachimayo la mayoría son trabajadores independientes (46%), seguidos 

trabajadores dependientes (25%) y obreros (22%) (INEI 2017). 
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Figura 7 Vista panorámica de centro poblado de Cachimayo, Industrias Cachimayo (recuadro superior) y 
subestación eléctrica (recuadro inferior), 2021. Fotografía de la autora 

 
 

En cuanto a los problemas ambientales que enfrenta el centro poblado de 

Cachimayo, Ortiz y Contreras (2011:153-156) señalaron la contaminación de los ríos y 

quebradas, causado por la disposición de los residuos sólidos y descarga de efluentes 

de desagüe en el río. También, señalaron al vertimiento de aguas residuales de Industria 

Cachimayo, fabricante de nitrato de amonio, que ocasiona un exceso de nutrientes 

(nitrógeno) en el cuerpo de agua que desequilibra el sistema acuático del río. 

Asimismo, el representante de la municipalidad identificó como problemática 

ambiental del centro poblado a la gestión inadecuada de residuos municipales, debido 

a que no se realiza la segregación en fuente y se disponen los residuos en lugares no 

autorizados. Además, agregó que existe contaminación del aire por la actividad 

industrial de la zona y el parque automotor por la ruta del Valle sagrado; y la 

contaminación de cuerpos de agua (ríos y quebrada Huaynanica), debido a la 

disposición inadecuada de residuos sólidos de la población y vertimientos de fertilizantes 

de la agricultura. La representante del centro de salud indicó que percibe a la gestión de 

residuos y contaminación de cuerpos de agua, por residuos de la población y actividad 

agrícola, como las principales problemáticas ambientales que afectan la salud humana. 



31  

Igualmente, los cuatro vecinos con quienes se conversó coincidieron en estas 

apreciaciones. 

 

Figura 8 Vista de la municipalidad de Cachimayo, 2021. Fotografía de la autora 
 
 

Respecto a la percepción que se tiene del almacén de Corimarca, ubicado al 

norte del centro poblado, el funcionario municipal y la técnica en enfermería del centro 

de salud, con quienes se conversó, conocían que en el área del almacén de Corimarca 

se guardaba equipos y materiales de una empresa eléctrica privada local, 

desconociendo los elementos almacenados. Algunos vecinos entrevistados 

identificaban al área del almacén como una central eléctrica antigua y otros como una 

casona antigua, donde había una industria que entonces almacenaba materiales. 

Respecto a esto último, tampoco conocían qué tipo de elementos almacenaban. 

Además, solo tres de cinco pobladores indicaron que era propiedad de una empresa 

eléctrica local. Los representantes de la municipalidad y del centro de salud, además de 

los vecinos, desconocían los riesgos asociados al mal manejo de almacenes de 

materiales o residuos peligrosos, incluyendo el PCB y sus riesgos. 

Adicionalmente, en la entrevista al representante de la gestión ambiental de 

Electro Sur Este S.A.A., se le consultó sobre la relación con el centro poblado de 

Cachimayo. El funcionario indicó que se cumplen con todos los compromisos de 

relaciones comunitarias dispuestos en sus instrumentos de gestión ambiental para todas 
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sus instalaciones, tales como las subestaciones, líneas de transmisión e instalaciones 

auxiliares (como el almacén) ubicadas en el centro poblado. Respecto a la problemática 

ambiental, indicó que un impacto ambiental negativo representativo, causado por sus 

actividades de operación, es la contaminación visual ocasionada por las líneas de 

transmisión. Después, respecto a derrames causados por mantenimiento, 

almacenamiento u otra actividad, señaló que se consideran en el análisis de impactos, 

pero son poco significativos, y para ellos contarían con planes de contingencia, medidas 

de contención y otros procedimientos. 
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Capítulo 3. Metodología 
 

Con el propósito de identificar y evaluar riesgos vinculados a la presencia de 

contaminantes, esta sección detalla los criterios y la metodología para la caracterización 

socioambiental del centro poblado de Cachimayo, la investigación sobre evolución del 

manejo del almacén de Corimarca, muestreo y análisis de reconocimiento e 

identificación. También se muestra cómo se definen las fuentes, mecanismo de 

transporte, rutas o vías de exposición y receptores para evaluar el riesgo. Finalmente, 

se explica el procedimiento para determinar si la presencia de una sustancia, como el 

PCB, pone en riesgo la salud de los receptores (residentes de Cachimayo). 

 
3.1 Caracterización socioambiental del centro poblado de Cachimayo 

 
Para la caracterización del contexto socioambiental del centro poblado de Cachimayo, 

se procedió a describir aspectos sociales (demografía, salud, vivienda, educación y 

economía) y aspectos ambientales (medio físico, biológico y problemática ambiental). 

Para ello, la información sobre los aspectos socioambientales se recopiló y revisó de 

fuentes secundarias oficiales (Valles 1997). 

Asimismo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a informantes clave para 

obtener información complementaria sobre la dinámica socioambiental del centro 

poblado (Martínez 2012). Las guías de estas entrevistas se presentan en el anexo 3. 

Los criterios para selección de los informantes clave fueron los siguientes: conocimiento 

sobre el centro poblado y representatividad en la dinámica social del centro poblado o 

institución. 

Previo a la conducción de entrevistas, se entregaron cartas de presentación 

oficiales, a manera de solicitud de consentimiento de entrevistas: dos cartas a entidades 

en Cachimayo, una carta a la empresa Electro Sur Este S.A. y cinco formatos de registro 

de entrevistas a pobladores de la zona. Las cartas a instituciones están en el anexo 1 y 



34  

el formato de registro de entrevista a pobladores se pueden apreciar en el anexo 2. El 

listado del registro de entrevistados se aprecia en el anexo 2. Las cartas a las 

instituciones incluían el pedido de apoyo de facilidades para el trabajo de campo. Estas 

cartas fueron elaboradas con el apoyo de la Maestría en Desarrollo Ambiental PUCP: 

fueron cartas membretadas y contaban con la firma de la dirección, además de contar 

con el sello oficial de la maestría. Las tres cartas debidamente firmadas y selladas con 

cargos de recepción, además de un correo de aceptación de los entrevistados en las 

instituciones, a manera de consentimiento, se pueden apreciar en el anexo 1. Asimismo, 

se cuenta con las firmas del formato de registro de entrevista a manera de 

consentimiento de los cinco pobladores y se podrían presentar si fuera requerido, 

siempre respetando la privacidad y el anonimato de los participantes.2 En el anexo 2 se 

reportan detalles demográficos de los pobladores entrevistados, quienes fueron 

elegidos para reflejar las diferentes perspectivas sobre la dinámica socio ambiental del 

centro poblado. 

 
3.2 Investigación de la evolución del manejo del sitio posiblemente 

contaminado 

La investigación sobre la evolución del manejo del almacén sirvió para presentar el sitio 

y las actividades de la zona basada en fuentes primarias como visitas de campo y una 

entrevista al encargado ambiental de la empresa administradora del almacén. Además 

de fuentes secundarias oficiales. De esta manera, se recopiló la siguiente información 

(MINAM 2015 y 2021:68): 

• Ubicación geográfica y mapa georreferenciado del sitio. 
 
 

2 Siguiendo la recomendación del jurado, se planteó la inclusión del consentimiento informado 
formulado por la Secretaría Técnica del Comité de Ética de la Investigación (CEI) PUCP. No 
obstante, según el CEI PUCP, al haber realizado las entrevistas entre noviembre del 2021 y 
2023, no era posible solicitar este procedimiento de forma retroactiva. La CEI precisó lo siguiente: 
“El comité revisa proyectos de investigación en su integralidad y de manera prospectiva al recojo 
de información. En ese sentido, la aprobación ética que se vaya a otorgar respalda únicamente 
los datos que se recojan bajo el protocolo aprobado y luego de su emisión. Datos recogidos con 
anterioridad no pueden obtener un respaldo ni pronunciamiento del CEI” (Alicia Pérez 2024). 
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• Estatus de propiedad. 
 

• Evolución de usos y ocupación del sitio. Derechos de propiedad, tipos de 

operaciones, competencias administrativas, licencias y otros. 

• Tipo de instalación según los procesos productivos, u operaciones que 

ejecuta, tales como: Área de disposición de residuos, área industrial, área 

de extracción, área minera, área de un accidente ambiental u otros donde 

pueden provocar cambios negativos en el suelo (depósitos clandestinos 

de residuos, minería artesanal, pozos de hidrocarburos). 

• Instrumentos de gestión ambiental asociados al sitio. 
 

• Procesos que ocasionaron la contaminación del sitio y matrices afectadas 

por la contaminación. 

Esta información ayudó a identificar un área de potencial interés (API), definida 

como un espacio con indicios o evidencias de contaminación. En esta API, se realizó el 

muestreo de identificación (MINAM 2021). Además, a partir de esta investigación se 

identificó el contaminante de preocupación. Esta metodología se basa en la guía de 

estudio de riesgos a la salud y ambiente (Martín-Olmedo, et al 2016; MINAM 2015, 

MINAM 2021). 

 
3.3 Muestreo y análisis de bifenilos policlorados 

 
Esta sección detalla la metodología empleada para el muestreo y análisis de suelo y 

sedimentos en dos etapas. En la primera etapa, realizada en noviembre de 2021, se 

llevó a cabo un muestreo de reconocimiento y análisis de suelos y sedimentos en zonas 

aledañas al almacén de Corimarca. Con el fin de completar el muestreo de 

reconocimiento, se realizó un segundo muestreo de sedimentos en octubre de 2024. La 

segunda etapa del estudio se ejecutó en noviembre de 2023, enfocándose en un 

muestreo de identificación y análisis de suelos dentro del almacén de Corimarca. 
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3.3.1 Muestreo y análisis de reconocimiento 
 

El muestreo y análisis de reconocimiento preliminar en las áreas adyacentes al almacén 

de Corimarca tuvo como objetivo complementar los hallazgos de la investigación de la 

evolución del manejo del sitio (punto 3.2.), permitiendo así la identificación de un área 

potencialmente contaminada (API). Para este muestreo, se empleó la metodología de 

nivel de fondo. En el ambiente, el nivel de fondo identifica el nivel de concentración de 

agentes químicos de origen antrópico, en este caso, el PCB (EPA 2022). La metodología 

de muestreo de nivel de fondo busca determinar las concentraciones de compuestos 

químicos en suelos de áreas adyacentes al foco de contaminación, provenientes de 

fuentes antropogénicas o naturales (MINAM 2019), además de determinar las 

concentraciones del contaminante en relación con estándares de calidad ambiental para 

suelos (MINAM 2014). 

El muestreo de reconocimiento se ejecutó conforme a los lineamientos de la 

Guía para muestreo de suelos del MINAM, utilizando el método de nivel de fondo. El 

muestreo de suelo requirió al menos de tres puntos de toma de muestras en las áreas 

adyacentes al almacén de Corimarca. La muestra fue extraída a una profundidad de 10 

cm considerando al rango de 0 a 30 cm. Este rango es aplicable para suelo agrícola en 

la profundidad de aradura, suelo residencial o de parques en la profundidad de la capa 

de contacto oral del contaminante, y suelo comercial, industrial o extractivo, en 

profundidad alcanzable por niños (MINAM 2014). Los tres puntos para el muestreo de 

reconocimiento de suelos fueron ubicados en relación con el almacén (ver mapa 2 e 

figura 9). El mapa 2 ubica los tres puntos de muestreo de las muestras de suelo respecto 

del almacén: al norte a 140 m (SU-1); al lado a 25 m (SU-2); y al sur 108 m (SU-3). Los 

puntos de muestreo se ubicaron en áreas con suelo natural, evitando zonas intervenidas 

como vías de acceso (por ejemplo, el área frontal y de acceso del almacén). 



37  

a. PUNTO DE 
MUESTREO SU-1 

b. PUNTO DE 
MUESTREO SU-2 

 
 

Mapa 2 Puntos de muestreo de reconocimiento de suelo. Elaborado en base a Google Earth (2022) 
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Figura 9 Muestreo de reconocimientos de suelos, 2021. Al norte (a, arriba izquierda), al lado (b, arriba 
derecha), y al sur (c, abajo) del almacén. Fotografías de la autora 

 
 

También, se realizó el muestreo de reconocimiento de sedimentos, dado que los 

PCB son contaminantes que se acumulan en sedimentos (Miglioranza et al. 2006). 

Asimismo, debido a que existe un cuerpo de agua (quebrada Huaynanica) colindante a 

la posible área de potencial interés, se eligió dicha matriz. Así, en noviembre de 2021, 

se tomó muestras en dos puntos de muestreo: río arriba (SD-1) y al lado del almacén 

de Corimarca (SD-2), según se detalla en el mapa 3 y figura 10. Debido a las dificultades 

de acceso y restricciones de propiedad, no fue posible obtener una muestra río abajo 

en ese momento. No obstante, para complementar el estudio, se realizó un segundo 

muestreo en octubre de 2024, repitiendo las mediciones en los puntos SD-1 y SD-2 y 

añadiendo un nuevo punto de muestreo (SD-3) ubicado más distante río abajo (ver 

mapa 3 y figura 11). 

c. PUNTO DE 
MUESTREO SU-3 



39  

a. PUNTO DE 
MUESTREO SD-1 

b. PUNTO DE 
MUESTREO SD-2 

 
 

Mapa 3 Puntos de muestreo de reconocimiento de sedimento. Elaboración basada en Google Earth (2024) 
 
 

 

Figura 10 Muestreo de reconocimientos de sedimentos en la quebrada Huaynanica, 2021. (a, izquierda) río 
arriba, y (b, derecha) al lado, respecto a la posible fuente de contaminación (almacén). Fotografías de la 
autora 
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c. PUNTO DE 
MUESTREO SD-2 

 
 

Figura 11 Muestreo de reconocimientos de sedimentos en la quebrada Huaynanica, 2024. (a, izquierda) 
río arriba, (b, derecha) al lado y (c. abajo) más distante río abajo, respecto a la posible fuente de 
contaminación (almacén). Fotografías de la autora 

 
 

Los materiales y herramientas utilizados fueron: marcador indeleble, etiquetas 

para muestras, GPS, agua destilada, materiales de limpieza para equipos, cinta métrica, 

espátula para transferir muestras, bolsas para residuos, papel, envases de vidrio ámbar 

para las muestras, caja refrigerante y paquetes de hielo de gel para preservar las 

muestras. Adicionalmente, se documentaron todos los datos del muestreo en el registro 

de cadena de custodia. La hora de muestreo se tuvo en cuenta para la recolección de 

muestras de suelo en la fase sólida. Después, se despejaron los puntos de muestreo 

previamente identificados y se profundizó hasta las marcas antes mencionadas. 

Asimismo, las herramientas fueron descontaminadas posteriormente a cada punto de 

muestreo. Subsiguientemente, las muestras se manipularon con guantes desechables 

b. PUNTO DE 
MUESTREO SD-2 

a. PUNTO DE 
MUESTREO SD-1 
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por muestra, y el material muestreado fue transferido lo antes posible a los envases 

(MINAM 2014). Los residuos generados en el proceso del muestreo fueron acopiados 

por CERPER, quien, a través de su empresa operadora de residuos, se encarga de su 

manejo adecuado. 

Para la preservación y el traslado de las muestras al laboratorio, se usaron 

envases de vidrio color ámbar, los cuales fueron almacenados en la caja refrigerante 

para asegurar su correcta refrigeración y transporte, en cumplimiento con el método 

(EPA 2007). Las muestras fueron procesadas por el laboratorio de Certificación del Perú 

(CERPER) 48 horas después de su extracción, cumpliendo así con las 

recomendaciones del método de análisis (EPA 8082 A.2007). 

El análisis de los PCB en las muestras de suelo y sedimento se llevó a cabo 

según el método EPA 8082 A.2007, empleando cromatografía de gases. Este método 

de análisis propuesto por la EPA puede utilizarse para determinar las concentraciones 

de PCB en matrices como suelo, agua, aceite y extracto de tejidos y sólidos. El método 

de análisis es una norma de referencia reconocida en los Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para suelo en Perú y las pautas canadienses de calidad ambiental para 

sedimentos Canadian Environmental Quality Guidelines (CEQGs) para el parámetro de 

PCB. Asimismo, cabe señalar que las muestras fueron analizadas por CERPER, un 

laboratorio acreditado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

 
3.3.2 Muestreo y análisis de identificación 

 
En esta etapa, se propuso realizar un muestreo de suelo bajo los lineamientos de la 

Guía para muestreo de suelos del MINAM, empleando la metodología del muestreo de 

identificación en el almacén de Corimarca. 

Para establecer los puntos de muestreo de identificación, es fundamental definir 

un área de potencial interés (API). Un API es una extensión de terreno donde se realiza 

el muestreo de identificación, la cual se establece al detectarse indicios de posible 



42  

contaminación del suelo (MINAM 2014). Por consiguiente, el objetivo del 

establecimiento de puntos de muestreo de identificación dentro de un API es determinar 

la presencia o ausencia de contaminantes en el suelo para su clasificación como 

contaminado o no (MINAM 2021), enfocándose, en este estudio, en la presencia de 

PCB. 

En este sentido, considerando la investigación de la evolución del manejo del sitio 

posiblemente contaminado (punto 3.2) y el muestreo y análisis de reconocimiento (punto 

3.3) se establece como API al almacén de Corimarca. Entonces, de acuerdo con lo 

indicado en la tabla 1 de la Guía para muestreo de suelos para una extensión de 0,1 ha, 

se establecieron cuatro puntos de muestreo (MINAM 2014). 

Tabla 1 Cantidad mínima de muestras para el muestreo de identificación 
 

Área de potencial interés en hectáreas Puntos de muestreo 

0,1 4 
0,5 6 
1 9 
2 15 
3 19 
4 21 
5 23 
10 30 
15 33 
20 36 
25 38 
30 40 
40 42 
50 44 

100 50 
Fuente: MINAM 2014. 

 
Con base en las extensiones definidas en la tabla 1, se determinó que 

corresponden cuatro puntos de muestreo para el API almacén de Corimarca (MINAM 

2014). 

El mapa 4 ilustra la ubicación de los cuatro puntos de muestreo de identificación 

de suelos: MI-SU-1 (suelo del almacén), MI-SU-2 (lado superior de la entrada del 

almacén), MI-SU-3 (suelo del almacén), y MI-SU-4 (lado norte del almacén). 
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Mapa 4 Puntos de muestreo de identificación propuestos en el Área de Potencial Interés (API): almacén de 
Corimarca. Elaboración basada en Google Earth (2023) 

 
 

Respecto al número de muestras, se extrajo dos por cada punto de muestreo (una 

superficial y otra a mayor profundidad), dado que se buscaba confirmar si la presencia 

de PCB había alcanzado mayores profundidades. 

Las muestras de identificación tuvieron como objetivo detectar PCB en el suelo. 

Para ello, la primera muestra se recolectó a 10 cm de profundidad (uso industrial, debido 

al uso histórico del almacén Corimarca), y la segunda muestra entre los 30 cm y 40 cm 

de profundidad. Las muestras son de tipo simple. Asimismo, las muestras fueron 

tomadas mediante la excavación de sondeos manuales con extensiones de 50 cm 

(ancho), 50 cm (largo) hasta llegar a las profundidades antes mencionadas. Previamente 

a la excavación del punto, se realizó el despeje de piedras y maleza. Posteriormente, 

se procedió a profundizar hasta las marcas establecidas en cada punto de muestreo 

(ver figura 12 y 13). 
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Figura 12 Muestreo de identificación de suelos a una profundidad de 10 cm, 2023. MI-SU-1 (a, arriba 
izquierda), MI-SU-2 (b, arriba derecha), MI-SU-3 (c, abajo izquierda) y MI-SU-4 (d, abajo derecha). 
Fotografías de la autora 

d. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-4 
Prof (10cm) 

c. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-3 
Prof (10cm) 

b. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-2 
Prof (10 cm) 

a. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-1 
Prof (10cm) 
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c. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-3 
Prof (35cm) 

d. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-4 
Prof (35cm) 

  
 

Figura 13 Muestreo de identificación de suelos a una profundidad de 35 cm, 2023. MI-SU-1 (a, arriba 
izquierda), MI-SU-2 (b, arriba derecha), MI-SU-3 (c, abajo izquierda) y MI-SU-4 (d, abajo derecha). 
Fotografías de la autora 

 
 

Los materiales y herramientas utilizados fueron: GPS, etiquetas para las 

muestras, marcador indeleble, agua destilada, útiles de limpieza para las herramientas, 

cinta métrica, espátula de acero para trasvase de muestra, bolsa para residuos, envases 

de vidrio ámbar para las muestras, caja refrigerante, y paquetes de hielo de gel para 

preservar las muestras. Además, todos los datos del muestreo fueron incorporados al 

registro de cadena de custodia. 

b. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-2 
Prof (35cm) 

a. PUNTO DE 
MUESTREO DE 
IDENTIFICACIÓN 

MI-SU-1 
Prof (35cm) 
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En cuanto al procedimiento de toma de muestra, se consideró la hora para tomar 

las muestras en la fase sólida del suelo. Después, se realizó la descontaminación de 

herramientas tras cada punto de muestreo de suelos. Los residuos generados fueron 

acopiados por CERPER para su posterior gestión a través de su empresa operadora de 

residuos. Además, se minimizó el tiempo de contacto de las muestras con las 

herramientas, desechando el suelo que haya estado en contacto con los mismos, para 

luego transferirlos lo antes posible al envase de vidrio. La manipulación de las muestras 

se realizó con guantes desechables y una espátula de acero inoxidable, cambiándose 

los guantes para cada muestra. 

Para la conservación de las muestras, se utilizaron envases de vidrio ámbar, los 

cuales fueron almacenados en la caja refrigerante para asegurar su refrigeración y 

transporte en cumplimiento con el método (EPA 2007). Dichas muestras llegaron al 

laboratorio 48 horas después del día de la extracción de las muestras. Cumpliendo así 

con el tiempo recomendado por el método de análisis EPA (2007). 

El análisis de los PCB en las muestras de suelo se llevó a cabo según el método 

EPA 8082 A.2007, empleando cromatografía de gases. El mencionado método analítico 

cumple con lo establecido en los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo en 

Perú respecto al parámetro de PCB. 
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3.4 Modelo conceptual del sitio 
 

Previo a la evaluación del nivel de riesgos a la salud de las personas por exposición a 

suelo con presencia de PCB, resulta necesaria la sistematización de la información del 

sitio y la evaluación de los factores que predominan o influyen en el transporte de estas 

sustancias hacia los posibles receptores. 

De acuerdo con el MINAM (2014), el Modelo Conceptual constituye una 

descripción gráfica o esquemática que muestra la relación entre la fuente de 

contaminación y los potenciales receptores del sitio; es decir, representa el sistema 

ambiental, así como los procesos físicos, químicos y biológicos que intervienen en el 

desplazamiento de los contaminantes desde la fuente hacia los potenciales receptores. 

Los elementos que conforman al modelo conceptual son los siguientes: 
 

• Fuentes potenciales de contaminación, proceso mediante el cual los 

contaminantes de interés son liberados. 

• Focos potenciales (o fuentes secundarias), que constituyen las matrices 

ambientales afectados (suelo, agua superficial, aire, etc.). 

• Mecanismos de transporte, que establece el medio por el cual los 

contaminantes logran desplazarse hacia los receptores potenciales. 

• Rutas o vías de exposición, constituyen la vía de contacto entre el 

contaminante con el receptor, como ingesta, contacto dérmico e 

inhalación. 

• Receptores, los cuales pueden ser la población local, trabajadores, 

animales, ecosistemas, etc. 
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Figura 14 Ejemplo de un modelo conceptual de un sitio contaminado por minería artesanal. 
Fuente: Guía para la elaboración de estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) 
en Sitios Contaminados (MINAM 2015) 

 

3.5 Estimación del nivel del riesgo a la salud humana 
 

De acuerdo con el MINAM (2015), la evaluación de riesgos para la salud humana es el 

proceso de identificar y cuantificar la probabilidad de que las personas experimenten 

efectos adversos por la exposición a contaminantes, tanto en la actualidad como en el 

futuro. En este sentido, el proceso de evaluación de riesgos a la salud humana requiere 

conocer cuatro aspectos importantes: la determinación del problema (o identificación del 

peligro), evaluación de la toxicidad (o dosis-respuesta), evaluación de la exposición, y 

la caracterización del riesgo (Martín-Olmedo, et al 2016; MINAM 2015). 

 
3.5.1 Determinación del problema 

 
Esta etapa busca determinar los contaminantes de preocupación para la evaluación de 

riesgo a la salud humana (MINAM 2015); para ello, se consideran los siguientes criterios 

de selección: 
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• Las concentraciones máximas de los contaminantes en las matrices 

ambientales (suelo, agua superficial, etc.), se compararán con los niveles 

de fondo. Se descartan de la evaluación aquellos parámetros cuyas 

concentraciones sean menor o iguales que los niveles de fondo; caso 

contrario, se continúa con el proceso de selección. 

• Se comparará los niveles de contaminantes con los Estándares de 

Calidad Ambiental y/o estándares internacionales (conforme 

corresponda). 

• Para evaluar la exposición humana, es recomendable utilizar un 

estadístico que permita obtener una medida razonable y representativa 

que describa las concentraciones en una determinada matriz ambiental. 

Para ello se calcula el “Límite Superior del Intervalo de Confianza 

Unilateral del 95 % de la media aritmética” (UCL95). 

• Una sustancia cancerígena se considera en la evaluación de riesgos a la 

salud humana, si el UCL95 se encuentra por encima del ECA y/o 

estándares internacionales. 

• Para sustancias no cancerígenas, se considera en la evaluación si el 

UCL95 es igual o sobrepasa el ECA y/o estándares internacionales. 

• El UCL95 solo es apto de calcular si se tiene un conjunto de datos 

mayores a 10 muestras; caso contrario, se recomienda utilizar la 

concentración más alta en reemplazo del UCL95. 

Es importante tener en cuenta que muchas de las concentraciones obtenidas se 

puedan encontrar por debajo de los límites de detección analíticos (LDA). En este 

sentido, para calcular el UCL95, se recomienda reemplazar aquellos valores < LDA por 

la mitad de dicho valor (LDA/2) para realizar este cálculo (MINAM 2015). 
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3.5.2 Evaluación de la toxicidad 
 

De acuerdo con la ATSDR (2000), la toxicidad de los contaminantes de preocupación 

depende de la dosis a la que puede estar expuesto un determinado receptor por las 

diferentes vías (oral, inhalación, contacto dérmico); y su evaluación permitirá medir el 

grado de peligro que suponen las sustancias tóxicas en el área de estudio (MINAM 

2015). 

Existe una recopilación bibliográfica con más de 650 sustancias químicas, 

respaldada por múltiples estudios científicos. Cada sustancia cuenta con referencias 

bibliográficas que detallan sus características toxicológicas en diversas formas o 

especiaciones (EPA 2022). 

De acuerdo con lo establecido por la IARC (2019:2), los PCB fueron clasificados 

como carcinógenos de categoría 1 para humanos (ver tabla 2), y actúan como 

potenciadores de los efectos cancerígenos de otros compuestos. 

 
Tabla 2 Clasificación de las sustancias cancerígenas 

 

Categoría Descripción 

 
1 

Cancerígeno para los seres humanos: Esta clasificación se asigna a aquellas 
sustancias para las cuales existe una sólida base de evidencia científica que vincula 
su exposición con el desarrollo de cáncer en humanos. 

 
 

2A 

Probablemente cancerígeno para los seres humanos: Esta clasificación se asigna 
cuando la evidencia epidemiológica es limitada, pero la evidencia toxicológica en 
animales de experimentación o los datos mecanicistas son suficientes para sugerir 
un potencial carcinogénico, cumpliendo así los criterios de clasificación establecidos. 

 
 
 
 

2B 

Posiblemente cancerígeno para los seres humanos: Esta clasificación se utiliza 
generalmente cuando solo una de las siguientes evaluaciones ha sido realizada por 
el Grupo de Trabajo: 

- Datos limitados sobre la carcinogenicidad en humanos 
- Carcinogénesis confirmada en animales de experimentación 
- Evidencia mecanicista robusta, que muestra que el agente presenta 

características clave de carcinógenos humanos 
 
 

3 

No clasificable en cuanto a su carcinogenicidad en humanos: No se ha podido 
clasificar su potencial carcinogénico en humanos debido a la insuficiencia de datos 
tanto en estudios epidemiológicos como en modelos animales. Los resultados 
obtenidos en animales experimentales sugieren un posible efecto cancerígeno, pero 
no son concluyentes. 

Fuente: IARC (2019). 
 

Asimismo, GSI Environmental Inc. (2007) provee información referencial sobre 

toxicidad, la cual ha sido recopilada en el programa RBCA ToolKit Versión 2.6. Esta 
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herramienta se ha utilizado para la evaluación de riesgos en el presente estudio. Las 

principales fuentes de información de la herramienta son las siguientes: 

• Agency for Toxic Substances and Disease Registry (ATSDR). 
 

• RIVM: National Institute for public health and the environment. Ministry of 

Health, Welfare and Sport. The Netherlands. 

• TX 11: El Programa de Reducción de Riesgos de Texas (RG-366 TRRP- 
 

19) incluye factores de toxicidad y parámetros químicos/físicos. Los datos 

iniciales se publicaron en junio de 2001, y las tablas de toxicidad y 

propiedades físico/químicas se revisaron el 24 de mayo de 2011. 

• Guía para la Evaluación de la Contaminación del Suelo de la EPA: Un 

documento técnico detallado (EPA/540/R-95/128) (E2) que proporciona 

una base técnica para la evaluación de la contaminación del suelo. 

• El documento "Evaluación de la exposición dérmica: principios y 

aplicaciones" (EPA/600/8-91/011B) proporciona una descripción 

completa de los principios y procedimientos para evaluar la exposición 

humana a contaminantes ambientales a través de la piel. 

• El Manual de Métodos de Estimación de Propiedades Químicas (1982) 

de W.J. Lyman (McGraw-Hill, Nueva York, ISBN -0-07-039175-0). 

• Libro de referencia, Howard, Handbook of Environmental Degradation 

Rates, Lewis Publishers, Chelsea, MI, 1989 (H). 

• EPA Integrated Risk Information System (IRIS), database was last 

updated on March 31, 2007 (EPA-I). 

 
3.5.3 Evaluación de la exposición 

 
En la evaluación de la exposición, se cuantifica la intensidad, periodicidad y tiempo de 

contacto con los contaminantes, considerando las distintas rutas de exposición (MINAM 

2015). Por lo tanto, se trata de identificar las vías por las cuales los individuos tienen 
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contacto con el contaminante y estimar la cantidad de sustancia a la que están 

expuestas. “La exposición se cuantifica como la dosis diaria de una sustancia, 

expresada por unidad de peso corporal, que puede atravesar las barreras de absorción 

del organismo (e.g. pulmones, piel, y tracto gastrointestinal)” (Olmedo et al. 2016:17 y 

70 y Peña et al. 2001:41). 

Para comenzar, se identifica la fuente de emisión del contaminante. 

Posteriormente, se evalúan los medios físicos afectados y cómo el contaminante puede 

migrar de la fuente al sitio donde la población podría estar expuesta. Con el medio 

identificado se determinan las vías de exposición relevantes. Las vías son el medio por 

el cual el compuesto entra al receptor, las cuales son: ingestión, inhalación y contacto 

dérmico (Olmedo et al. 2016). 

El MINAM (2015) recomienda calcular niveles de riesgo asociados a efectos 

cancerígenos y no cancerígenos. Con este fin, las ecuaciones que determinan el cálculo 

de la dosis de exposición siguen al programa RBCA Tool Kit v2.6, las cuales son 

propuestas por la EPA de EE. UU. Asimismo, estas ecuaciones o fórmulas no difieren a 

las indicadas por MINAM (2015), sino que estas fórmulas toman como referencia a las 

ecuaciones propuestas por la EPA para cada una de las diferentes vías de exposición. 

En lo que sigue, se presentan las ecuaciones aplicadas en el cálculo de la dosis de 

exposición por las diferentes vías: 

Vía por ingesta 
 
 

SSRBSLIngest (no cancerígenos) = THQ × RfD0 × BW × ATn × 365días⁄año 
 -6kg 

EF × ED × IRS × RBAF × 10 ⁄mg 

 
 

SSRBSLIngest (cancerígenos) = TR × BW × ATC × 365días⁄año 
kg 

SF0 × EF × ED × IRS × RBAF × 10-6 ⁄mg 

 
Vía por contacto dérmico 
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SSRBSLDermal (no cancerígenos) = THQ × RfD0 × BW × ATn × 365días⁄año 

kg 
EF × ED × RAFd × SA × M × 10-6 ⁄mg 

 
 

SSRBSLDermal (cancerígenos) = 
TR × BW × ATC × 365días⁄año 

SF0 × EF × ED × RAFd × SA × M × 10-6 

 
kg⁄mg

 

 
Vía por inhalación 

 
 

SSRBSLInhal (no cancerígenos) = 
THQ×RfC×ATn×365días⁄año 

EF×ED×VFsamb 

 
 

SSRBSLInhal (cancerígenos) = TR × ATC × 365días⁄año 
μg 

EF × ED × URF × 1000 ⁄mg × VFsamb 

 
Donde: 

 
ABSd: Factor de absorción dérmica (adimensional) 

 
ABSGI: Factor de absorción gastrointestinal (adimensional) 

ATc: Tiempo promedio para compuestos cancerígenos (años) 

ATn: Tiempo promedio para compuestos no cancerígenos (años) 

BW: Peso del cuerpo (kg) 

ED: Duración de la exposición (años) 
 

EF: Frecuencia de la exposición (días/año) 

IRS: Tasa de ingestión de suelo (kg/día) 

M: Factor de adherencia del suelo a la piel (mg/cm2/día) 
 

RAFd: Factor de absorción relativa para contacto dérmico del suelo (adimensional) 

RBAF: Factor de biodisponibilidad relativa (adimensional) 

SSRBSL: Nivel de referencia para suelo basado en el riesgo (mg/kg) 

RfDo: Dosis de referencia oral crónica (mg/kg/día) 

SA: Superficie de la piel para el contacto dérmico del suelo (cm2) 

SFo: Factor de pendiente oral (mg/kg/día)-1 

THQ: Coeficiente de peligro objetivo 
 

TR: Riesgo objetivo 
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RfC: Concentración de referencia (mg/m3) 

URF: Factor de unidad de riesgo (mg/m3)-1 

VFsamb: Factor de volatilización desde el suelo al aire exterior (mg/m3-aire) /(mg/kg- 

suelo) 

 
3.5.4 Caracterización del riesgo a la salud humana 

 
La toxicidad es la capacidad de una sustancia para inducir efectos dañinos. Olmedo et 

al. (2016:105) sostienen que, si una sustancia tiene capacidad de producir cáncer, la 

evaluación de riesgo debe realizarse con base a dos aspectos. Primero, respecto a la 

evidencia de la probabilidad que esta sustancia sea carcinógena. Segundo, mediante 

un factor de dependencia cancerígena de índices de toxicidad disponibles en el sistema 

IRIS (Integrated Risk Information System). 

De acuerdo con Peña et al. (2001:44 - 45), “para que un riesgo exista es 

necesario que una persona quede expuesta a una sustancia, y que esta exposición 

signifique un peligro para la salud”. Asimismo, los PCB son una familia de sustancias 

químicas con efectos cancerígenos, clasificados en el grupo 1-A por la Agencia 

Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC) (véanse el Capítulo 1 y la Sección 

3.5.2). 

Así, para calcular el riesgo de cáncer o índice de riesgo de cáncer (IR), se utiliza 

la siguiente fórmula (MINAM 2015:50, Olmedo et al. 2016 y Peña et al. 2001): 

IRij= DE x FRU (o FPC) 

Donde: 
 

IRij: Índice de riesgo de cáncer (sin unidad), es la probabilidad de un individuo de 

desarrollar cáncer a lo largo de la vida, resultante de la exposición al contaminante 

(i) a través de la vía (j) 
 

DEij: Dosis de exposición (mg/kg-día) 
 

FRUij: Factor de riesgo unitario (mg/kg-día) -1 
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FPCij: Factor de pendiente de cáncer (mg/kg-día)-1 
 

La evaluación del riesgo de cáncer del contaminante de preocupación (i) se 

realiza para todas sus rutas de exposición (j). Después, para estimar el índice de riesgo 

total (IRT), se suman todos los riesgos individuales (IRij). 

IRT=∑ IRij 
 
 

Donde: 
 
 

IRT: índice de riesgo (sin unidad), de todos los contaminantes cancerígenos y todas 

las vías de exposición 

IRij: Índice de riesgo (sin unidad) resultante del contaminante (i) para la j-jesima vía 

de exposición 

A modo de referencia, cuando se obtenga un nivel de riesgo ≤ RECV (Riesgo 

Extra de Cáncer de por Vida = 1x10-5), se tiene un riesgo aceptable. No obstante, si el 

nivel de riesgo supera el RECV, se clasifica como un riesgo inaceptable. 

El MINAM (2015) establece el método para caracterizar el riesgo no cancerígeno 

inherente a una sustancia, utilizando el cociente de peligrosidad, de acuerdo con lo 

siguiente: 

 
IPij = 

DE 
 

 

DdR 
 

Donde: 
 

IPij: Índice de peligrosidad (sin unidad) 

DE: Dosis de exposición (mg/kg-día) 

DdR: Dosis de referencia (mg/kg-día) 

Es importante considerar que un IPij inferior a 1 refleja un riesgo aceptable. 

No obstante, un IPij superior a 1 indica un riesgo preocupante; y cuando se obtiene 
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un valor superior a 10, se considera un riesgo muy elevado, lo que exige la toma de 

acciones correctivas inmediatas. 

Todos los IPij se suman por cada vía de exposición para calcular el Índice de 

peligrosidad total (IPT). Asimismo, un IPT ≤ 1 se considera un riesgo aceptable. 

IPT=∑ IPij 
 
 

Donde: 
 
 

(IPT): índice de peligrosidad total (sin unidad) 
 

IPij: Índice de peligrosidad (sin unidad), resultante del contaminante (i) para la j- 

jesima vía de exposición 
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Capítulo 4.Resultados 
 

A continuación, se describe la evolución del manejo, usos y ocupación del almacén de 

Corimarca. Posteriormente, se expone los resultados de los análisis del muestreo de 

reconocimiento y de identificación para su posterior comparación con los estándares de 

calidad ambiental de Perú y Canadá. En la cuarta sección, se muestra el esquema de 

las fuentes, mecanismos de transporte, rutas o vías de exposición y receptores para 

evaluar el riesgo. Finalmente, se presenta el nivel de riesgo a la salud humana por la 

presencia de PCB calculado y evaluado. 

 
4.1 Evolución del manejo del almacén de Corimarca 

 
La empresa que administra el almacén de Corimarca es Electro Sur Este S.A.A. Dicha 

compañía se dedica a distribuir y comercializar energía eléctrica. Su área de concesión 

supera los ocho mil kilómetros cuadrados en las regiones de Cusco, Apurímac, Madre 

de Dios, algunas provincias de Ayacucho y Arequipa, y comunidades de Puno (Electro 

Sur Este 2022). 

El almacén de Corimarca se encuentra a los alrededores y es parte del área que 

ocupa la antigua central hidroeléctrica de Corimarca. Esta área forma parte del distrito 

de Chinchero, provincia de Urubamba, departamento de Cusco, justo al límite del distrito 

de Cachimayo. 
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Mapa 5 Ubicación del almacén de Corimarca. Coordenadas geográficas UTM WGS 84: N: 8510781 y E: 
818246, zona S18. Elaborado en base a Google Earth (2022) 

 
 

El almacén ocupa lo que queda de la central hidroeléctrica de Corimarca, 

construida en 1914 por la Compañía Eléctrica Industrial Cusco. Según Ludeña (2008), 

fue una de las primeras centrales hidroeléctricas del Perú y la primera que suministró 

energía eléctrica a la ciudad de Cusco (Tamayo et al. 2016; MINCUL 2015). La central 

es considerada patrimonio cultural de la nación por su valor histórico, arquitectónico, 

tecnológico y simbólico (Neydo 2010; INC 2010). 

 

Figura 15 Central hidroeléctrica de Corimarca,1914. Fuente: MINCUL (2015) 

Almacén Corimarca 

Municipalidad de 
Cachimayo 
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a. 

En el registro fotográfico de Neydo (2010), muestra que, posiblemente desde 

ese entonces, la empresa eléctrica empezó a acopiar transformadores sin medidas 

preventivas para la protección del suelo y ambiente en los alrededores de la central. Los 

recuadros de la figura 16 presentan transformadores en desuso a la intemperie, encima 

de suelo natural. Todo esto sin protección ante derrames que podrían evitar o contener 

posibles liberaciones de sustancias tóxicas de residuos o existencias al ambiente. 
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Figura 16 (a y b) área colindante a la central con transformadores (recuadros amarillos) ubicados sobre el 
suelo natural, 2010. Fuente: Neydo (2010: 2) 

 
 

En el año 2015, cinco años después de las fotografías de Neydo (2010), un video 

del Ministerio de Cultura muestra que, a diferencia de la figura 16, se implementó un 

cerco de lona, que delimita el perímetro como un área de almacenamiento (ver figura 

17) (MINCUL 2015). Además, la figura 17 evidencia una mayor cantidad de 

transformadores dispuestos en áreas aledañas a la antigua central. Aproximadamente 

ochenta equipos estaban a la intemperie y sobre suelo natural, careciendo de protección 

adecuada. 

b. 
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b. 

 
 
 

Figura 17 (a y b) Existencias (e.g., transformadores) (recuadros amarillos en a) en área colindante a la 
central eléctrica, 2015. Fuente: MINCUL (2015) 

 
En 2016, el OEFA (2017) realizó una inspección al almacén de Corimarca y 

encontró el inadecuado manejo y acopio de noventa y seis transformadores en desuso, 

cilindros de aceite, cables, aisladores, chatarra y otros. Todos estos elementos se 

encontraban sobre el suelo, sin protección y a la intemperie. Además, el OEFA (2017) 

señaló que el almacén temporal de residuos peligrosos y no peligrosos no contaba con 

las condiciones adecuadas para su almacenamiento. OEFA señaló el incumplimiento de 

la prohibición de almacenar residuos en terrenos abiertos y de las condiciones mínimas 

requeridas para un almacén. Por ejemplo, debería tener piso de material resistente e 

impermeable; ante riesgos de derrame, fuga, incendio, entre otros. Asimismo, según la 

OEFA (2018), la empresa presentó, como parte de su descargo frente a los hechos 

a. 
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a. 

b. c. 

imputados, un listado de transformadores en el cual se indicaba que, tras un análisis de 

PCB, solo 7 de 96 transformadores mostraron una concentración superior a 50 ppm de 

PCB. No obstante, la OEFA (2018) indicó que dicha relación no acreditaba que 

efectivamente solo siete transformadores resultaban con PCB, puesto que el documento 

carecía de fecha de emisión y de sello de un laboratorio o especialista. Igualmente, dicho 

descargo no atendía a las observaciones imputadas por la OEFA. 

 

 

  
Figura 18 (a,b,c,d, y e). El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) registró la presencia 
de transformadores (recuadros rojos) y residuos acopiados a la intemperie y encima de suelo natural, sin 
protección (cuadros amarillos), 2016. Fuente: OEFA (2017: 6 – 10) 

e. d. 
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a. 

b. 

En 2021 tras una visita de reconocimiento se notó que había cambios en relación 

con el registro realizado por OEFA en 2016 y los otros registros fotográficos de Neydo 

(2010:2) y MINCUL (2015). Uno de ellos era que no se apreciaba transformadores 

acopiados encima del suelo y a la intemperie. Además, la empresa eléctrica colocó un 

cerco perimétrico en el almacén e implementó techos protectores en algunas áreas de 

almacenamiento. Por otro lado, en la parte posterior del almacén se apreció que la 

empresa eléctrica albergaba diversos residuos como rodetes de cables, postes, y 

cilindros; todos acopiados a la intemperie y en suelo desnudo. Los pisos en áreas de 

almacenamiento no eran de loza o material impermeable y solo había pisos de grava. 

 

Figura 19 a y b. Almacén de Corimarca, 2021. Parte frontal (a) y posterior (b). Fotografías de la autora 

 
Según el MINEM (2020) y MINAM (2017), un espacio destinado para almacenar 

residuos peligrosos y/o existencias con PCB, debe cumplir con las siguientes 

condiciones: área preparada y techada para protegerse de la intemperie, área con pisos 
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revestidos, impermeables y resistentes a la abrasión (se sugiere planchas de acero o 

geomembranas) con pendiente suficiente para dirigir cualquier derrame hacia pozas de 

contención y un mecanismo de recolección para derrames o fugas, área con buena 

ventilación, con un sistema contra incendio, señalización visible de seguridad y debe 

tener planes de contingencia. Adicionalmente, estos almacenes pueden estar ubicados 

a no menos de cien metros de cuerpos de agua, colegios, hospitales, centros 

comerciales ya que se consideran puntos sensibles. 

En el año 2023 se entrevistó al encargado de la gestión ambiental de Electro Sur 

Este S.A.A. y se visitó el área que ocupa el almacén de Corimarca. Según el funcionario, 

basándose en los datos de estatus de propiedad y valor histórico, la empresa es 

propietaria de la hidroeléctrica Corimarca desde 1970, tras un traspaso en la época de 

la reforma agraria. También, indicó que los documentos de propiedad acreditan a Electro 

Sur Este S.A.A. como dueña de 34 ha de terreno destinadas a todas las operaciones de 

la hidroeléctrica Corimarca. Asimismo, el funcionario señaló que la Hidroeléctrica 

Corimarca fue declarada como un bien inmueble integrante del patrimonio cultural de la 

Nación el 24 de setiembre del 2010, mediante la Resolución directoral nacional 

Nº2064/INC. 

Respecto al tipo de operaciones o actividades que se realizan en el área, el 

funcionario indicó que en el terreno que ocupa la antigua hidroeléctrica Corimarca ya no 

se llevan operaciones de generación por su antigüedad que data de la década de 1910, 

pero las áreas que rodean a la casa de máquina de la antigua hidroeléctrica fueron 

asignadas para ser un almacén temporal de materiales. Dicha área fue asignada como 

almacén temporal aproximadamente desde el 2015. Asimismo, indicó que la empresa 

cuenta con tres almacenes de residuos peligrosos: almacén Central Cusco, almacén 

Puerto Maldonado y almacén Tamburco en Abancay. 

Respecto a instrumentos de gestión ambiental, el mismo funcionario indicó que 

el almacén de Corimarca está incluido en el Programa de Adecuación de Manejo 

Ambiental de 1996 (aprobada por la R.D.252-96 EM/DGE). Asimismo, a raíz de una 
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actualización de la normativa en 2019, el almacén también se encuentra sujeto a un 

Plan Ambiental Detallado que está siendo evaluado. Adicionalmente, en cuanto a la 

gestión de sitios contaminados, el funcionario señaló que el almacén de Corimarca no 

cuenta con un informe de identificación de sitios contaminados. Sin embargo, afirmó que 

otras áreas y los tres almacenes mencionados previamente sí disponen de informes 

aprobados, los cuales concluyen que estas zonas no presentan contaminación. 

Sobre la gestión de PCB en la empresa, el funcionario sostuvo que Electro Sur 

Este S.A.A. posee alrededor de once mil transformadores en funcionamiento y 

ochocientos en almacenes. Además, indicó que la empresa ha elaborado un Plan de 

Gestión Ambiental de PCB con el fin de cumplir los compromisos establecidos en dicho 

plan. Según el funcionario, la empresa ha analizado el 50% del total de sus equipos 

mediante un descarte de PCB. De este grupo analizado, el 0.1% fue identificado como 

contaminado por superar el valor permitido de 50 ppm de PCB. Respecto a ese 0,1% 

de equipos contaminados con PCB, el 85% ya fue eliminado. El porcentaje restante de 

equipos con PCB que aún no ha sido eliminado se encuentra en servicio. Además, el 

funcionario indicó que la empresa no tiene un almacén específicamente para PCB, pero 

sí de residuos y existencias peligrosas que son las tres nombradas líneas arriba. 

Asimismo, el funcionario indicó que su Plan de Gestión Ambiental de PCB aún 

se encuentra en evaluación por el MINEM y que, de acuerdo con los compromisos del 

plan, se cumplirá con los plazos del convenio de Estocolmo. Igualmente, el funcionario 

señaló que el Plan de Gestión Ambiental de PCB posee procedimientos para identificar, 

almacenar, transportar existencias y residuos con PCB; procedimientos para el 

mantenimiento que evite la contaminación cruzada y finalmente tiene procedimientos 

para su eliminación ambientalmente racional, en caso cuenten con existencias y 

residuos con PCB. También agregó que la gestión y manejo de transformadores y otras 

existencias resulta más compleja para una empresa de distribución, debido a la gran 

cantidad de equipos y a su dispersión geográfica en centrales, subestaciones y líneas 

de transmisión a lo largo de toda su zona de concesión. 
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Respecto a la supervisión realizada por el OEFA en el 2016 al almacén de 

Corimarca, el funcionario indicó que se observó el incumplimiento de la prohibición de 

almacenar residuos peligrosos en terrenos abiertos y la ausencia de un 

acondicionamiento adecuado que mitigara los riesgos de posibles fugas. Situación que 

fue subsanada mediante la ejecución de la medida correctiva impuesta por la OEFA, 

que consistió en el retiro de los transformadores y otros residuos hacia un almacén con 

las medidas de seguridad correspondientes, así como en el acondicionamiento del sitio 

como almacén temporal de materiales. Además, el funcionario señaló que dichos 

transformadores fueron enviados al almacén central de Cusco. Agregó que dichas 

acciones fueron reportadas a la OEFA y dicho PAS fue archivado, dado que se dio 

cumplimiento a la medida correctiva. Asimismo, se verificó el reporte de infracciones y 

sanciones de la OEFA, en el cual figura "medida correctiva" como acción dictada y no 

se registra sanción alguna en el apartado correspondiente (OEFA 2023). 

Finalmente, en la visita realizada al almacén de Corimarca en el 2023 se observó 

materiales nuevos, como tambores de cables, aisladores, bastones de acomedidas, 

entre otros. Según lo indicado en la entrevista, estos son utilizados para el 

mantenimiento de líneas de transmisión. Asimismo, se visualizó áreas de 

almacenamiento temporal de materiales techadas, equipadas con estibas para el 

apilamiento de materiales, iluminación y cámaras de seguridad, las cuales también 

contaban con ventilación. No obstante, se observó algunos cilindros de aceites vacíos; 

además, algunas áreas no contaban con señalización y no tenían suficientes 

dispositivos contra incendios. No se visualizaron transformadores almacenados. En 

comparación con la visita de reconocimiento de 2021, no se observaron residuos como 

rodetes, cables o postes dispuestos directamente sobre el suelo en la parte posterior 

del almacén (ver figura 20). 



67  

 
 

  
 

 
Figura 20 Almacén de Corimarca, 2023. Parte frontal (a), lado izquierdo posterior (b), lado derecho (c) y 
vista desde parte posterior del almacén (d). Fotografías de la autora 

e. 

c. b. 

a. 
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4.2 Bifenilos policlorados en áreas aledañas y dentro del almacén de 

Corimarca. 

 
4.2.1  Resultados analíticos del muestreo de reconocimiento en áreas aledañas 

al almacén de Corimarca 

Tras la toma de muestras de suelo y sedimentos en los puntos de muestreo señalados 

en los mapas 2 y 3, se envió las muestras al laboratorio de Certificación del Perú 

(CERPER), acreditado por Instituto Nacional de Calidad (INACAL), para el análisis. Los 

informes se adjuntan en los anexos 4, 5 y 6. 

El laboratorio utilizó el método de análisis EPA 8082A bifenilos policlorados por 

cromatografía de gases para analizar las muestras. Los análisis de laboratorio 

generaron los siguientes resultados: 

 
Tabla 3 Comparación de resultados de análisis de bifenilos policlorados (PCB) del 2021 con estándares 

de calidad ambiental (ECA) para suelo 
 

 Punto de muestreo SU-1 SU-2 SU-3 
Fecha de muestreo 2021-11-09 

Hora de muestreo 11:30 12:03 14:53 
Parámetro Límite de 

detección 
(μg/kg) 

Límite de 
cuantificación 

(μg/kg) 

 
Resultados 

(μg/kg) 
 

Bifenilos policlorados 

(101) 2, 2`, 4, 5, 5`- 
Pentaclorobifenil 0,1145 0,4058 <0,4058 <0,4058 <0,4058 

(110) 2, 3, 3`, 4`, 6 - 
Pentaclorobifenil 0,0719 0,2548 <0,2548 <0,2548 <0,2548 

(138) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,0609 0,2157 <0,2157 <0,2157 <0,2157 

(141) 2, 2`, 3, 4, 5, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,0549 0,1947 <0,1947 <0,1947 <0,1947 

(151) 2, 2`, 3, 5, 5`, 6 - 
Hexaclorobifenil 0,0590 0,2091 <0,2091 <0,2091 <0,2091 

(153) 2, 2`, 4, 4`, 5, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,0786 0,2786 <0,2786 <0,2786 <0,2786 

(170) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5 – 
Heptaclorobifenil 0,0355 0,1259 <0,1259 <0,1259 <0,1259 

(18) 2, 2`, 5 - triclorobifenil 0,0689 0,2444 <0,2444 <0,2444 <0,2444 
(180) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5, 5` - 
Heptaclorobifenil 0,0452 0,1603 <0,1603 <0,1603 1,1735 

(183) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 0,0331 0,1172 <0,1172 1,3337 <0,1172 

(187) 2, 2`, 3, 4`, 5, 5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 0,0411 0,1456 <0,1456 <0,1456 <0,1456 

(206) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5, 5`, 
6 – Nonaclorobifenil 0,0265 0,0938 <0,0938 <0,0938 <0,0938 

(31) 2, 4`, 5 - Triclorobifenil 0,0749 0,2654 <0,2654 <0,2654 <0,2654 
(44) 2, 2´, 3, 5` - 
Tetraclorobifenil 0,0314 0,1113 <0,1113 <0,1113 <0,1113 



69  

(5) 2, 3 - Diclorobifenil 0,0448 0,1590 <0,1590 <0,1590 <0,1590 
(52) 2, 2´, 5, 5` - 
Tetraclorobifenil 0,0929 0,3295 2,9834 <0,3295 <0,3295 

(66) 2, 3´, 4, 4` - 
Tetraclorobifenil 0,0398 0,1410 <0,1410 <0,1410 <0,1410 

(87) 2, 2`, 3, 4, 5`- 
Pentaclorobifenil 0,0526 0,1865 <0,1865 <0,1865 <0,1865 

PCB Totales (μg/kg) 0,0265 0,0938 2,9834 1,3337 1,1735 

PCB Totales (mg/kg) 0.0000265 0,0000938 0,0029 0,0013 0,0012 

ECA (1) para suelo (mg/kg) 0,5(2) 33,0(3) 0,5(2) 

1: ECA: Estándar de calidad ambiental. 
2: ECA para suelo agrícola. D. S. 011-2017-MINAM. 
3: ECA para suelo industrial. D. S. 011-2017-MINAM. 
Fuente: MINAM (2017:3) y CERPER (2021). 

 
 

La tabla 3 contiene los resultados del análisis de PCB por cromatografía de 

gases para cada punto de muestreo (SU-1, SU-2, y SU-3). Para cotejar los resultados 

obtenidos con el ECA peruano para suelo, se procedió a convertir las unidades de los 

resultados de PCB Totales de los tres puntos de muestreo de μg/kg a mg/kg. Los 

resultados analíticos determinaron que las concentraciones de PCB se encuentran por 

encima del Límite de Cuantificación Analítico (LCA) pero no sobre el Estándar de 

Calidad Ambiental (ECA) para Suelo (D.S. 011-2017-MINAM) de uso Industrial (33 

mg/kg) como Agrícola (0,5 mg/kg). 

Respecto a las muestras de sedimento, estas fueron igualmente remitidas al 

laboratorio CERPER, acreditado por INACAL. Este laboratorio utilizó el método de 

análisis EPA 8082A bifenilos policlorados por cromatografía de gases para analizar las 

muestras. A continuación, se detallan los resultados obtenidos en 2021 y 2024. Las 

tablas 4 y 5 ilustran estos hallazgos. 

 
Tabla 4 Comparación de resultados de análisis de PCB del 2021 con Pautas Canadienses de Calidad 

Ambiental (CEQG) para sedimentos 
 

 Punto de muestreo SD-1 SD-2 
Fecha de muestreo 2021-11-09 
Hora de muestreo 11:30 12:03 

Parámetro Límite de 
detección 

(μg/kg) 

Límite de 
cuantificación 

(μg/kg) 

 
Resultados 

(μg/kg) 
 

Bifenilos policlorados 

(101) 2, 2`, 4, 5, 5`- Pentaclorobifenil 0,1145 0,4058 <0,4058 <0,4058 



70  

(110) 2, 3, 3`, 4`, 6 - Pentaclorobifenil 0,0719 0,2548 <0,2548 <0,2548 

(138) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5` - Hexaclorobifenil 0,0609 0,2157 <0,2157 <0,2157 

(141) 2, 2`, 3, 4, 5, 5` - Hexaclorobifenil 0,0549 0,1947 <0,1947 <0,1947 

(151) 2, 2`, 3, 5, 5`, 6 - Hexaclorobifenil 0,0590 0,2091 <0,2091 <0,2091 

(153) 2, 2`, 4, 4`, 5, 5` - Hexaclorobifenil 0,0786 0,2786 <0,2786 <0,2786 

(170) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5 – Heptaclorobifenil 0,0355 0,1259 <0,1259 <0,1259 

(18) 2, 2`, 5 - triclorobifenil 0,0689 0,2444 <0,2444 <0,2444 

(180) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5, 5` - Heptaclorobifenil 0,0452 0,1603 <0,1603 <0,1603 

(183) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5`, 6 - Heptaclorobifenil 0,0331 0,1172 <0,1172 <0,1172 

(187) 2, 2`, 3, 4`, 5, 5`, 6 - Heptaclorobifenil 0,0411 0,1456 <0,1456 <0,1456 

(206) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5, 5`, 6 – 
Nonaclorobifenil 0,0265 0,0938 <0,0938 <0,0938 

(31) 2, 4`, 5 - Triclorobifenil 0,0749 0,2654 <0,2654 <0,2654 

(44) 2, 2´, 3, 5` - Tetraclorobifenil 0,0314 0,1113 <0,1113 <0,1113 

(5) 2, 3 - Diclorobifenil 0,0448 0,1590 <0,1590 <0,1590 

(52) 2, 2´, 5, 5` - Tetraclorobifenil 0,0929 0,3295 <0,3295 <0,3295 

(66) 2, 3´, 4, 4` - Tetraclorobifenil 0,0398 0,1410 <0,1410 <0,1410 

(87) 2, 2`, 3, 4, 5`- Pentaclorobifenil 0,0526 0,1865 <0,1865 <0,1865 

PCB Totales (μg/kg) 0,0265 0,0938 <0,0938 <0,0938 

CEQG (1) para sedimentos (μg/kg) ISQG (2) 

PEL (3) 

34,1 
277,0 

1: Canadian Environmental Quality Guidelines (Pautas Canadienses de Calidad Ambiental). 
2: Interim Sediment Quality Guideline (directrices de calidad de sedimentos provisionales): Concentración debajo 
de la cual no se presentan efectos adversos. 
3: Probable Effect Level (nivel de efecto probable): Concentración sobre la cual se espera que los efectos adversos 
ocurran con frecuencia. 
Fuente: CCME (2001) y CERPER (2021). 

 
 

La tabla 4 compara los resultados de análisis de sedimentos para PCB del 2021, 

con las Pautas Canadienses de Calidad Ambiental (Canadian Environmental Quality 

Guidelines CEQGs) para sedimentos de agua dulce. Los resultados analíticos 

determinaron que las concentraciones de PCB se encuentran por debajo del Límite de 

Cuantificación Analítico (LCA). Dado que la normativa nacional no establece un ECA 

para sedimentos, se procedió a comparar los resultados con los valores referenciales 

de la Canadian Sediment Quality Guidelines for the Protection of Aquatic Life (CSQG) 

de Canadá, donde tampoco se registraron excedencias. 
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Tabla 5 Comparación de resultados de análisis de PCB del 2024 con CEQG para sedimentos 
 

 Punto de muestreo SD-1 SD-2 SD-3 
Fecha de muestreo 2024-10-22 

Hora de muestreo 10:20 11:10 12:20 
Parámetro Límite de 

detección 
(μg/kg) 

Límite de 
cuantificación 

(μg/kg) 
Resultado 

(μg/kg) Bifenilos policlorados 

(1) 2 - Clorobifenil 0,6179 1,9678 <1,9678 <1,9678 <1,9678 

(101) 2, 2`, 4, 5, 5`- Pentaclorobifenil 0,0429 0,1367 <1,9678 <1,9678 <1,9678 

(110) 2, 3, 3`, 4`, 6 - Pentaclorobifenil 0,0719 0,2548 <1,9678 <1,9678 <1,9678 

(118) 2, 3`, 4, 4`, 5 - Pentaclorobifenil 0,0501 0,1596 <0,1367 <0,1367 <0,1367 

(137) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5 - Hexaclorobifenil 0,0539 0,1716 <0,1367 <0,1367 <0,1367 

(138) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,0609 0,2157 <0,1367 <0,1367 <0,1367 

(141) 2, 2`, 3, 4, 5, 5` - Hexaclorobifenil 0,0549 0,1947 <0,2548 <0,2548 <0,2548 

(151) 2, 2`, 3, 5, 5`, 6 - Hexaclorobifenil 0,0590 0,2091 <0,2548 <0,2548 <0,2548 

(153) 2, 2`, 4, 4`, 5, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,0786 0,2786 <0,2548 <0,2548 <0,2548 

(170) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5 - 
Heptaclorobifenil 0,0355 0,1259 <0,1596 <0,1596 <0,1596 

(18) 2, 2`, 5 - triclorobifenil 0,0689 0,2444 <0,1596 <0,1596 <0,1596 

(180) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5, 5` - 
Heptaclorobifenil 0,0452 0,1603 <0,1596 <0,1596 <0,1596 

(183) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 0,0331 0,1172 <0,1716 <0,1716 <0,1716 

(187) 2, 2`, 3, 4`, 5, 5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 0,0411 0,1456 <0,1716 <0,1716 <0,1716 

(206) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 5, 5`, 6 - 
Nonaclorobifenil 0,0777 0,2473 <0,1716 <0,1716 <0,1716 

(28) 2, 4, 4` - Triclorobifenil 0,0337 0,1073 <0,2157 <0,2157 <0,2157 

(31) 2, 4`, 5 - Triclorobifenil 0,0749 0,2654 <0,2157 <0,2157 <0,2157 

(44) 2, 2´, 3, 5` - Tetraclorobifenil 0,0314 0,1113 <0,2157 <0,2157 <0,2157 

(5) 2, 3 - Diclorobifenil 0,0448 0,1590 <0,1947 <0,1947 <0,1947 

(52) 2, 2´, 5, 5` - Tetraclorobifenil 0,0929 0,3295 <0,1947 <0,1947 <0,1947 

(66) 2, 3´, 4, 4` - Tetraclorobifenil 0,1486 0,4731 <0,1947 <0,1947 <0,1947 

(87) 2, 2`, 3, 4, 5`- Pentaclorobifenil 0,0526 0,1865 <0,2091 <0,2091 <0,2091 

PCB (suma de siete PCB 28, 
52,101,118, 138, 153 y 180) 0,0337 0,1073 <0,1073 <0,1073 <0,1073 

PCB Totales (μg/kg) 0,0314 0,1113 <0,1073 <0,1073 <0,1073 

 
CEQG (1) para sedimentos (μg/kg) 

ISQG (2) 34,1 

PEL (3) 277,0 
1: Canadian Environmental Quality Guidelines (Pautas Canadienses de Calidad Ambiental). 
2: Interim Sediment Quality Guideline (directrices de calidad de sedimentos provisionales): Concentración debajo 
de la cual no se presentan efectos adversos. 
3: Probable Effect Level (nivel de efecto probable): Concentración sobre la cual se espera que los efectos adversos 
ocurran con frecuencia. 
Fuente: CCME (2001:1) y CERPER (2024). 
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Los resultados de los análisis de sedimentos para PCB del 2024 en la tabla 5 

indican que las concentraciones de este contaminante se encuentran por debajo de los 

Límite de Cuantificación Analítico (LCA). Al no existir estándares nacionales para 

sedimentos, se procedió a comparar estos resultados con los valores de las guías 

canadienses (CSQG); en esta comparación, tampoco se registraron niveles que 

excedieron los valores de referencia. 

Asimismo, la comparación de los resultados de los análisis de los sedimentos 

SD-1 y SD-2 en ambos años (2021 y 2024) revela que no se detectaron niveles de PCB 

superiores al límite de cuantificación en las muestras. Estos análisis sugieren que no ha 

habido un aumento significativo en la concentración de PCB en la zona de muestreo 

entre los años 2021 y 2024. 

 
4.2.2 Resultados analíticos del muestreo de identificación dentro del almacén de 

Corimarca 

Realizado el muestreo de identificación de suelos en el almacén de Corimarca en los 

puntos señalados en el mapa 4, se envió las muestras al laboratorio de Certificación del 

Perú (CERPER), acreditado por Instituto Nacional de Calidad (INACAL), obteniendo los 

siguientes resultados (ver anexo 7): 

Tabla 6 Comparación de resultados de análisis de PCB de muestras a una profundidad de 10 cm con ECA 

para suelo 
 

 Punto de muestreo MI-SU-1 MI-SU-2 MI-SU-3 MI-SU-4 

Fecha de muestreo 2023-11-11 

Hora de muestreo 10:30 10:00 10:00 11:30 
 

Parámetro 
 

Límite de 
detección 
(mg/kg) 

 

Límite de 
cuantificación 

(mg/kg) 

 
 

Resultados 
(mg/kg)  

Bifenilos policlorados 

(1) 2 - Clorobifenil 0,000618 0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 
 

(5) 2, 3 - Diclorobifenil 
 

0,000045 
 

0,000159 
 

<0,000159 
 

<0,000159 
 

<0,000159 
 

<0,000159 

(18) 2, 2`, 5 – 
triclorobifenil 

 
0,000069 

 
0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 
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(31) 2, 4`, 5 - 
Triclorobifenil 

 
0,000075 

 
0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

(28) 2, 4, 4` - 
Triclorobifenil 

 
0,000034 

 
0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

(52) 2, 2´, 5, 5` - 
Tetraclorobifenil 

 
0,000093 

 
0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

(44) 2, 2´, 3, 5` - 
Tetraclorobifenil 

 
0,000031 

 
0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

(66) 2, 3´, 4, 4` - 
Tetraclorobifenil 0,000149 0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 

(101) 2, 2`, 4, 5, 5`- 
Pentaclorobifenil 

 
0,000043 

 
0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

(87) 2, 2`, 3, 4, 5`- 
Pentaclorobifenil 

 
0,000053 

 
0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

(110) 2, 3, 3`, 4`, 6 - 
Pentaclorobifenil 

 
0,000072 

 
0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

(151) 2, 2`, 3, 5, 5`, 6 - 
Hexaclorobifenil 

 
0,000059 

 
0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

(118) 2, 3`, 4, 4`, 5 - 
Pentaclorobifenil 

 
0,000050 

 
0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

(153) 2, 2`, 4, 4`, 5, 5` - 
Hexaclorobifenil 

 
0,000079 

 
0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

(141) 2, 2`, 3, 4, 5, 5` - 
Hexaclorobifenil 0,000055 0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 

(137) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5 - 
Hexaclorobifenil 

 
0,000054 

 
0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

(138) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5` - 
Hexaclorobifenil 

 
0,000061 

 
0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

(187) 2, 2`, 3, 4`, 5, 5`, 
6 - Heptaclorobifenil 

 
0,000041 

 
0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 

(183) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5`, 
6 - Heptaclorobifenil 

 
0,000033 

 
0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

(180) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5, 
5` - Heptaclorobifenil 

 
0,000045 

 
0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

(170) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 
5 -Heptaclorobifenil 

 
0,000036 

 
0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

(206) 2, 2`, 3, 3`, 4, 4`, 
5, 5`, 6 - 
Nonaclorobifenil 

 
0,000078 

 
0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

PCB Totales (28, 
52,101,118, 138, 153 y 
180) (mg/kg) 

 
0,000031 

 
0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

ECA para suelo – Industrial (1) 
(mg/kg) 33 

1: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo industrial. D. S. 011-2017-MINAM. 
Fuente: MINAM (2017:3) y CERPER (2021). 

 
 

De los resultados obtenidos (tabla 6) para las muestras MI-SU-1, MI-SU-2, MI- 

SU-3 y MI-SU-4 tomadas a una profundidad de 10 cm, se tiene que todas las 

concentraciones de PCB se encuentran por debajo del Límite de Cuantificación Analítico 
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(LCA) del laboratorio (<0,0001073); y, por consiguiente, también se encuentran debajo 

del Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo Industrial (33 mg/kg). 

Tabla 7 Comparación de resultados de análisis de PCB de muestras a una profundidad de 35cm con ECA 

para suelo 
 

 Punto de muestreo MI-SU-1 MI-SU-2 MI-SU-3 MI-SU-4 

Fecha de muestreo 2023-11-11 

Hora de muestreo 13:30 12:30 14:30 15:30 

Parámetro 
 

Límite de 
detección 
(mg/kg) 

 
Límite de 
cuantifica 

ción 
(mg/kg) 

 
 

Resultado 
(mg/kg)  

Bifenilos 
policlorados 

(1) 2 - Clorobifenil 0,000618 0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 <0,0019678 

(5) 2, 3 - 
Diclorobifenil 

 
0,000045 

 
0,000159 

 
<0,000159 

 
<0,000159 

 
<0,000159 

 
<0,000159 

(18) 2, 2`, 5 - 
triclorobifenil 

 
0,000069 

 
0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 

 
<0,0002444 

(31) 2, 4`, 5 - 
Triclorobifenil 

 
0,000075 

 
0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

 
<0,0002654 

(28) 2, 4, 4` - 
Triclorobifenil 

 
0,000034 

 
0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

(52) 2, 2´, 5, 5` - 
Tetraclorobifenil 

 
0,000093 

 
0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

 
<0,0003295 

(44) 2, 2´, 3, 5` - 
Tetraclorobifenil 

 
0,000031 

 
0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

 
<0,0001113 

(66) 2, 3´, 4, 4` - 
Tetraclorobifenil 0,000149 0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 <0,0004731 

(101) 2, 2`, 4, 5, 5`- 
Pentaclorobifenil 

 
0,000043 

 
0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

 
<0,0001367 

(87) 2, 2`, 3, 4, 5`- 
Pentaclorobifenil 

 
0,000053 

 
0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

 
<0,0001865 

(110) 2, 3, 3`, 4`, 6 - 
Pentaclorobifenil 

 
0,000072 

 
0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

 
<0,0002548 

(151) 2, 2`, 3, 5, 5`, 6 
- Hexaclorobifenil 

 
0,000059 

 
0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

 
<0,0002091 

(118) 2, 3`, 4, 4`, 5 - 
Pentaclorobifenil 

 
0,000050 

 
0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

 
<0,0001596 

(153) 2, 2`, 4, 4`, 5, 
5` - Hexaclorobifenil 

 
0,000079 

 
0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

 
<0,0002786 

(141) 2, 2`, 3, 4, 5, 5` 
- Hexaclorobifenil 0,000055 0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 <0,0001947 

(137) 2, 2`, 3, 4, 4`, 5 
- Hexaclorobifenil 

 
0,000054 

 
0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

 
<0,0001716 

(138) 2, 2`, 3, 4, 4`, 
5` - Hexaclorobifenil 

 
0,000061 

 
0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

 
<0,0002157 

(187) 2, 2`, 3, 4`, 5, 
5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 

 
0,000041 

 
0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 

 
<0,0001456 
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(183) 2, 2`, 3, 4, 4`, 
5`, 6 - 
Heptaclorobifenil 

 
0,000033 

 
0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

 
<0,0001172 

(180) 2, 2`, 3, 4, 4`, 
5, 5` - 
Heptaclorobifenil 

 
0,000045 

 
0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

 
<0,0001603 

(170) 2, 2`, 3, 3`, 4, 
4`, 5 - 
Heptaclorobifenil 

 
0,000036 

 
0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

 
<0,0001259 

(206) 2, 2`, 3, 3`, 4, 
4`, 5, 5`, 6 - 
Nonaclorobifenil 

 
0,000078 

 
0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

 
<0,0002473 

PCB Totales (28, 
52,101,118, 138, 153 y 
180) (mg/kg) 

 
0,000031 

 
0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

 
<0,0001073 

ECA para suelo – Industrial (1) 
(mg/kg) 33 

1: Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo industrial. D. S. 011-2017-MINAM. 
Fuente: MINAM (2017:3) y CERPER (2021). 

De la misma forma (tabla 7), las muestras MI-SU-1, MI-SU-2, MI-SU-3 y MI-SU- 

4 obtenidas a una profundidad de 30 cm también presentaron resultados por debajo del 

Límite de Cuantificación Analítico (LCA) del laboratorio y también del ECA para Suelo 

Industrial (33 mg/kg). 

 
4.3 Modelo conceptual del sitio 

 
Según los lineamientos propuestos por el MINAM (2015), se ha determinado el Modelo 

Conceptual del área de estudio, el cual representa los escenarios de exposición a los 

PCB de las áreas aledañas al almacén de Corimarca. 

 

 
Figura 21 Modelo conceptual del área de estudio 
Fuente: Elaboración propia 



76  

A partir del modelo conceptual del sitio, se ha determinado al almacén de 

Corimarca como fuente potencial de contaminación (fuente primaria), debido a la 

disposición histórica de transformadores de la empresa Electro Sur Este S.A.A. Los 

registros indican que, aproximadamente desde 2010, se inició el acopio sin contemplar 

medidas de protección del suelo frente a posibles derrames de aceites con PCB (ver 

punto 4.1). 

Como focos de contaminación (fuentes secundarias), se tiene al suelo 

superficial, dado que fue la matriz ambiental en contacto directo con los transformadores 

dispuestos antiguamente en el almacén de Corimarca. Sin perjuicio de que los 

resultados analíticos de laboratorio reportaran concentraciones por debajo del Límite de 

Cuantificación Analítico (LCA), se considera bajo un escenario conservador la potencial 

presencia de PCB en el suelo; contemplando así una ruta directa para su posterior 

evaluación de riesgos a la salud de las personas. En cuanto a los sedimentos de la 

quebrada Huaynanica, los resultados analíticos de laboratorio también indicaron 

concentraciones por debajo (LCA). 

Como mecanismos de transporte, se considera el escurrimiento superficial, el 

cual puede ser originado por las altas precipitaciones en la zona, así como una potencial 

infiltración hacia el subsuelo. No obstante, no se ha identificado una ruta completa hacia 

las aguas subterráneas, ya que no se encontraron evidencias de transporte de PCB 

hacia esta matriz ambiental. Asimismo, la escorrentía de las aguas de la quebrada 

Huaynanica es una constante ruta de transporte (ver capítulo 2); sin embargo, no se 

considera una ruta completa dado que no se tiene presencia de PCB en estas matrices 

ambientales. 

Las vías de exposición consideradas son la ingesta, la absorción a través de la 

piel e inhalación de las partículas del suelo. Bajo un escenario conservador que 

contemple la potencial presencia de PCB, estas sustancias podrían entrar en contacto 

con un potencial receptor. De igual manera, se ha identificado como receptores 
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humanos a los residentes locales (adultos y niños) del centro poblado de Cachimayo, 

dada su cercanía y ubicación, como se detalla en el capítulo 2. Además, estos 

residentes pueden transitan con frecuencia por los alrededores del almacén, lo que 

aumenta la probabilidad de contacto directo con los suelos del sitio. Por otra parte, se 

consideraron los datos demográficos de la población del centro poblado de Cachimayo, 

dividiéndola en dos grupos: niños y adultos residentes (capítulo 2). 

 
4.4 Estimación del nivel de riesgo por exposición a bifenilos policlorados 

 
4.4.1 Determinación del problema 

 
Acorde con los criterios indicados por MINAM (2015) en la Guía ERSA, se debe 

establecer los contaminantes de preocupación como paso previo a la evaluación de 

riesgos. En este sentido, y teniendo en cuenta que los resultados del muestreo de 

identificación de suelos revelaron que todas las concentraciones se encuentran por 

debajo del LCA (<0,0001073), no correspondería calcular el UCL95. 

No obstante, bajo un escenario conservador, y considerando que ciertas 

sustancias pueden presentar propiedades carcinogénicas, de bioacumulación y 

persistencia, entre otras, se deberán considerar como contaminantes de preocupación. 

Por lo tanto, se considerará a los PCB como contaminante de preocupación en la 

evaluación de riesgos, sin perjuicio de presentar valores por debajo del LCA = 

<0,0001073. 
 
 

4.4.2 Evaluación de la toxicidad 
 

Para las sustancias toxicas, se tiene a las Dosis de Referencia (DdR o RfD por sus siglas 

en inglés) para cada una de las vías de exposición a evaluar; ya sea por ingestión 

(DdRING), contacto dérmico (DdRDER) e inhalación (DdRINH). Asimismo, para las 

sustancias cancerígenas, se utiliza el Factor de Pendiente de Cáncer (FPC o SF por sus 

siglas en inglés) para las vías de exposición por contacto dérmico e ingestión oral y el 
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Factor de Riesgo Unitario (FRU o URF por sus siglas en inglés). A continuación, se 

describe las propiedades toxicológicas de los PCB: 

Tabla 8 Propiedades toxicológicas de los PCB 
 

 
Contaminante 

de      
Preocupación 

 
Dosis de 

Referencia 
(DdR) oral 
(mg/kg/día) 

 
Dosis de 

Referencia (DdR) 
dérmico 

(mg/kg/día) 

 
Concentración de 
Referencia (DdR) 
para inhalación 

(mg/m3) 

 
Factor de 

Pendiente de 
Cáncer Oral 

(mg/kg-día) -1 

Factor de 
Pendiente de 

Cáncer 
Dérmico 

(mg/kg-día) -1 

Factor Unitario 
equivalente de 

riesgo por 
Inhalación 

(µg/kg-día) -1 

PCB 0,00002 0,00002 0,0005 2 2 0,00057 

Fuente: EPA (2016), IARC (2019) y GSI Environmental Inc. (2007). 
 

El detalle de las propiedades toxicológicas de los PCB se adjunta en el anexo 8. 
 

4.4.3 Evaluación de la exposición 
 

Las vías de exposición posibles para los seres humanos en función a diferentes medios 

físicos afectados se detallaron en el modelo conceptual del sitio. De acuerdo con este, 

el medio físico con contenidos de PCB (bajo un escenario conservador) es el suelo. A 

continuación, se resumen los parámetros de exposición para los tipos de receptores 

considerados en la evaluación de riesgos para la salud humana. 

Tabla 9 Parámetros de exposición 
 

Parámetros de exposición 
Receptores Adulto Niño 

  

Tiempo promedio para agentes cancerígenos (años) 74.5a 

Tiempo promedio para agentes no cancerígenos (años) 24 a 6 a 

Peso corporal (kg) 65 a 12 a 

Duración de la exposición dérmica (años) 24 a 6 a 

Frecuencia de exposición por Inhalación (días/año) 60.83 b 60.83 b 

Frecuencia de exposición por Contacto Dérmico / Ingesta (días/año) 365 a 365 a 

Área de la superficie de piel (cm2) 4 700 a 2 625 a 

Factor de adherencia a la piel de suelo (mg/cm2) 2 a 2 a 

Tasa de ingesta de suelo (mg/día) 100 a 200 a 

a Datos obtenidos de la Guía para la elaboración de estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA) del Ministerio del Ambiente, 2015. 

b La frecuencia de exposición (por inhalación) se determinó en base a los valores establecidos de la Guía para 
la elaboración de estudios de Evaluación de Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA) del Ministerio del 
Ambiente, 2015. Se asumió un receptor residencial que mantiene una frecuencia de 365 días y una 
permanencia en el sitio de 4h. 

Fuente: Adaptado de la Guía ERSA del MINAM (2015:82). 
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Para los cálculos de la dosis diaria por cada vía de exposición asociada al suelo 

y al polvo, se consideraron los valores más conservadores propuestos en la Guía ERSA 

del MINAM (2015). Respecto a las concentraciones del contaminante (C Suelo), se tomó 

el valor del LCA obtenido de las muestras de los puntos de muestreo de identificación 

de suelo. 

Para la tasa de ingestión de suelo y polvo (TI Ingesta), se consideró 200 mg/día 

para el receptor niño y 100 mg/día para el receptor adulto, de acuerdo con los escenarios 

de exposición determinados en el modelo conceptual. En cuanto a la frecuencia de 

exposición (FrE), se fijó en 365 días/año, debido a que se asume una exposición anual 

de la población aledaña (residente). La duración de la exposición (DuE) se fijó para niños 

por 6 años y para adultos de 24 años. 

El peso corporal (PC) considera los pesos de 12 kg para niños y 65 kg para 

adultos. Los datos de la duración de exposición y peso son usados en la práctica 

estándar para la evaluación de riesgos. Respecto al periodo de tiempo promedio de 

exposición (PTEM), por ser el PCB un contaminante cancerígeno se consideró la 

esperanza de vida promedio según INEI, de 74,5 años. 

Esta estimación muestra cómo estas sustancias tóxicas se transportan en el 

ambiente a partir de su fuente de emisión, y cómo una fracción de estos tóxicos podrían 

llegar a contactar o ingresar a algunos humanos. A partir de esta estimación de dosis 

de exposición, se llevó a cabo la discusión y evaluación de riesgos. A continuación, se 

detalla el cálculo de las dosis de exposición para cada una de las vías de exposición 

consideradas en el modelo conceptual del sitio: 

Tabla 10 Cálculo de la dosis de exposición a suelo del almacén de Corimarca 
 

 
Parámetro 

Vías de Exposición 
Ingestión 

(mg/kg/día) 
Contacto Dérmico 

(mg/kg/día) 
Inhalación 
(mg/m3) 

Dosis de Exposición (DE) Adulto cancerígeno 8,9x10-12 8,6x10-10 3,7x10-12 

Dosis de Exposición (DE) Niño cancerígeno 2,4x10-11 6,5x10-10 1,9x10-12 

Dosis de Exposición (DE) Adulto no cancerígeno 2,8x10-11 4,5x10-10 1,2x10-11 

Dosis de Exposición (DE) Niño no cancerígeno 3,0x10-10 1,4x10-09 2,3x10-11 

Fuente: Elaboración propia. 
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El detalle de los datos de exposición considerados en el RBCA para la 

evaluación del riesgo por exposición a los PCB se adjunta en el anexo 9. 

 
4.4.4 Caracterización del riesgo a la salud humana 

 
De acuerdo con lo indicado por MINAM (2015), se ha calculado de forma diferenciada 

los riesgos de efectos cancerígenos y no cancerígenos en la población expuesta. Para 

ello, se consideró la información cuantitativa de la exposición y aquella derivada de la 

evaluación dosis-respuesta (Olmedo et al. 2016), siendo en este caso particular la 

información toxicológica relativa a los PCB. 

3.3.4.1 Caracterización del riesgo cancerígeno 
 

Para el cálculo del riesgo cancerígeno, se establece la probabilidad de que un individuo 

desarrolle cáncer a lo largo de su vida (CMAOT 2017). Para ello, se emplea la Dosis de 

Exposición (DE) y Factor de Pendiente de Cáncer (FPC), según lo establecido por el 

MINAM (2015). A continuación, se detallan los cálculos para la evaluación del riesgo 

carcinogénico: 

 Receptor: Residente adulto 
 

Para la exposición por ingestión, se calculó el Índice de Riesgo Individual (IRij) para PCB 

con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor humano (de acuerdo con lo 

descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por lo tanto, corresponde el 

mismo valor para el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) de 1,78x10-11. Este valor se 

encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, lo que indica un riesgo aceptable para esta 

vía de exposición. 

Para la exposición por contacto dérmico, se calculó el Índice de Riesgo Individual 

(IRij) para PCB con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor humano (de 

acuerdo con lo descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por lo tanto, 

corresponde el mismo valor para el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) de 1,72x10-9. 
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Este valor se encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, lo que indica un riesgo 

aceptable para esta vía de exposición. 

Sobre la exposición por inhalación de partículas, se calculó el Índice de Riesgo 

Individual (IRij) para PCB con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor 

humano (de acuerdo con lo descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por 

lo tanto, el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) asciende a 2,10x10-12. Este valor se 

encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, lo que indica un riesgo aceptable para esta 

vía de exposición. 

El cálculo del Índice de Riesgo Total (IRT) para el residente adulto es de 1.74x10- 
 

9. Este valor se encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, lo cual indica un riesgo 

aceptable debido a la exposición al suelo adyacente al almacén de Corimarca. 

El detalle de la evaluación de riesgo por exposición a los PCB para el residente 

adulto, calculada mediante RBCA, se adjunta en el anexo 10. 

Tabla 11 Índice de riesgo (cancerígeno) por exposición a suelo – residente adulto 
 

 
Vía 

 
CP 

Dosis de 
Exposición 

(DE) 

Factor de 
Pendiente 

(FPC) 

Índice de 
Riesgo 
(IRij) 

Individual 

Índice de Riesgo 
Integral por Vía 

(IRj) 

Índice de 
Riesgo Total 

(IRT) 

Ingestión PCB 8,9x10-12 2,0 1,78x10-11 1,78x10-11  
 

1,74x10-9 
Contacto 
Dérmico PCB 8,6x10-10 2,0 1,72x10-9 1,72x10-9 

Inhalación PCB 3,7x10-12 5,7x10-4 2,10x10-12 2,10x10-12 

Riesgo Extra de Cáncer de por Vida (RECV) 1,0x10-5(*) 
CP: Contaminante de preocupación. 
(*) Standard Guide for Risk-Based Corrective Action from ASTM Designation: E2081 − 00 (Reapproved 
2015)      y      Guidelines      for       Carcinogen       Risk       Assessment;       EPA/630/P-03/001F.  
Fuente EPA (2005), ASTM (2015), MINAM (2015) y Peña et al. (2001). 
Elaboración propia. 

 
 
 

 Receptor: Residente niño 
 

Para la exposición por ingestión, se calculó el Índice de Riesgo Individual (IRij) para PCB 

con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor humano (de acuerdo con el 

descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por lo tanto, corresponde el 
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mismo valor para el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) de 4,80x10-11. Este valor se 

encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, lo que indica un riesgo aceptable para esta 

vía de exposición. 

Para la exposición por contacto dérmico, se calculó el Índice de Riesgo Individual 

(IRij) para PCB con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor humano (de 

acuerdo con descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por lo tanto, 

corresponde el mismo valor para el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) de 1,30x10-9. 

Este valor se encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, indicando un riesgo aceptable 

por esta vía de exposición. 

La exposición por inhalación de partículas, se calculó el Índice de Riesgo 

Individual (IRij) para PCB con efectos carcinogénicos por esta vía hacia el receptor 

humano (de acuerdo con lo descrito en el punto 3.5.2. Evaluación de la toxicidad); por 

lo tanto, el Índice de Riesgo Integral por Vía (IRj) asciende a 1,10x10-12. Este valor se 

encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, indicando un riesgo aceptable por esta vía 

de exposición. 

El cálculo del Índice de Riesgo Total (IRT) para el residente niño es de 1,3x10-9. 

Este valor se encuentra por debajo del RECV de 1x10-5, indicando un riesgo aceptable 

por exposición al suelo adyacente al almacén de Corimarca. 

El detalle del cálculo en el RBCA de la evaluación del riesgo por exposición a los 

PCB (residente niño), se adjunta en el anexo 11. 

Tabla 12 Índice de riesgo (cancerígeno) por exposición a suelo – residente niño 
 

 
Vía 

 
CP 

Dosis de 
Exposición 

(DE) 

Factor de 
Pendiente 

(FPC) 

Índice de 
Riesgo 

(IRij) 
Individual 

Índice de Riesgo 
Integral por Vía 

(IRj) 

Índice de 
Riesgo Total 

(IRT) 

Ingestión PCB 2,4x10-11 2.0 4,80x10-11 4,80x10-11  
 

1,3x10-9 
Contacto 
Dérmico PCB 6,5x10-10 2.0 1,30x10-9 1,30x10-9 

Inhalación PCB 1,9x10-12 5,7x10-4 1,10x10-12 1,10x10-12 

Riesgo Extra de Cáncer de por Vida (RECV) 1.0x10-05 (*) 

CP: Contaminante de preocupación. 
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(*) Standard Guide for Risk-Based Corrective Action from ASTM Designation: E2081 − 00 (Reapproved 
2015)      y      Guidelines      for      Carcinogen       Risk       Assessment;       EPA/630/P-03/001F.   
Fuente EPA (2005), ASTM (2015), MINAM (2015) y Peña et al. (2001). 
Elaboración propia. 

 
3.3.4.2 Caracterización del riesgo no cancerígeno 

 

Para determinar el riesgo por exposición a sustancias no carcinógenas, se contrasta la 

dosis calculada con los valores toxicológicos de referencia (CMAOT 2017). En base a 

ello, se detalla el cálculo de la evaluación del riesgo no cancerígeno: 

 Receptor: Residente adulto 
 

Para la exposición por ingestión, se calculó el Índice de Peligrosidad Individual 

(IPij) para PCB. Dado que este no superó el Coeficiente de Peligrosidad de 1; en este 

sentido, el Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a ser el mismo valor 

obtenido de 1,40x10-6. En consecuencia, se considera un riesgo aceptable para esta vía 

de exposición. 

Para la exposición por contacto dérmico, se calculó el Índice de Peligrosidad 

Individual (IPij) para PCB. Dado que este no superó el valor del Coeficiente de 

Peligrosidad de 1; en este sentido el Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a 

ser el mismo valor obtenido de 2,25x10-5. En consecuencia, se considera un riesgo 

aceptable para esta vía de exposición. 

Sobre la exposición por inhalación de partículas, el cálculo del Índice de 

Peligrosidad Individual (IPij) para PCB, no superó el valor del Coeficiente de Peligrosidad 

de 1; en este sentido el Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a ser el mismo 

valor obtenido de 2,30x10-8. En consecuencia, se tiene un riesgo aceptable por esta vía 

de exposición. 

El cálculo del Peligrosidad Total (IPT) para el residente adulto es de 2.4x10-5, el 

cual no supera el valor establecido del Coeficiente de Peligrosidad de 1. Este resultado 

indica un riesgo aceptable por la exposición al suelo adyacente al almacén Corimarca. 
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El detalle del cálculo en el RBCA de la evaluación del riesgo por exposición a los 

PCB (residente adulto), se adjunta en el anexo 10. 

Tabla 13 Índice de peligrosidad (no cancerígeno) por exposición a suelo – residente adulto 
 

 
Vía 

 
CP 

Dosis de 
Exposición 

(DE) 

Dosis de 
Referencia 

(DdR) 

Índice de 
Peligrosidad 

Individual 
(IPij) 

Índice de 
Peligrosidad 

Integral por Vía 
(IPj) 

Índice de 
Peligrosidad 

Total 
(IPT) 

Ingestión PCB 2,8x10-11 2,0x10-5 1,40x10-6 1,40x10-6  
 

2,4x10-5 
Contacto 
Dérmico PCB 4,5x10-10 2,0x10-5 2,25x10-5 2,25x10-5 

Inhalación PCB 1,2x10-11 5,0x10-4 2,30x10-8 2,30x10-8 

Cociente de Peligrosidad 1 (*) 

CP: Contaminante de preocupación. 
(*) Standard Guide for Risk-Based Corrective Action from ASTM Designation: E2081 − 00 (Reapproved 
2015)      y      Guidelines      for       Carcinogen       Risk       Assessment;       EPA/630/P-03/001F.  
Fuente EPA (2005), ASTM (2015), MINAM (2015) y Peña et al. (2001). 
Elaboración propia. 

 
 Receptor: Residente niño 

 
Para la exposición por ingestión, se calculó el Índice de Peligrosidad Individual (IPij) para 

PCB, el cual no superó el valor del Coeficiente de Peligrosidad de 1; en este sentido el 

Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a ser el mismo valor obtenido de 

1,50x10-5. En consecuencia, se considera un riesgo aceptable para esta vía de 

exposición. 

Para la exposición por contacto dérmico, se calculó el Índice de Peligrosidad 

Individual (IPij) para PCB, el cual no superó el valor del Coeficiente de Peligrosidad de 

1; en este sentido el Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a ser el mismo 

valor obtenido de 7,00x10-5. En consecuencia, se tiene un riesgo aceptable por esta vía 

de exposición. 

Sobre la exposición por inhalación de partículas, el cálculo del Índice de 

Peligrosidad Individual (IPij) para PCB, no superó el valor del Coeficiente de Peligrosidad 

de 1; en este sentido el Índice de Peligrosidad Integral por Vía (IPj) viene a ser el mismo 

valor obtenido de 4,70x10-8. En consecuencia, se considera un riesgo aceptable para 

esta vía de exposición. 
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El cálculo del Peligrosidad Total (IPT) para el residente niño es de 8,5x10-5, el 

cual no supera el valor establecido del Coeficiente de Peligrosidad de 1. Este resultado 

indica un riesgo aceptable por la exposición al suelo adyacente al almacén Corimarca. 

El detalle del cálculo en el RBCA de la evaluación del riesgo por exposición a los 

PCB (residente niño), se adjunta en el anexo 11. 

Tabla 14 Índice de peligrosidad (no cancerígeno) por exposición a suelo – residente niño 
 

 
Vía 

 
CP 

Dosis de 
Exposición 

(DE) 

Dosis de 
Referencia 

(DdR) 

Índice de 
Peligrosidad 

Individual 
(IPij) 

Índice de 
Peligrosidad 

Integral por Vía 
(IPj) 

Índice de 
Peligrosidad 

Total 
(IPT) 

Ingestión PCB 3,0x10-10 2,0x10-5 1,50x10-5 1,50x10-5 
 

8,5x10-5 
Contacto Dérmico PCB 1,4x10-9 2,0x10-5 7,00x10-5 7,00x10-5 

Inhalación PCB 2,3x10-11 5,0x10-4 4,70x10-8 4,70x10-8 

Cociente de Peligrosidad 1 (*) 

CP: Contaminante de preocupación. 
(*) Standard Guide for Risk-Based Corrective Action from ASTM Designation: E2081 − 00 (Reapproved 
2015)      y      Guidelines      for       Carcinogen       Risk       Assessment;       EPA/630/P-03/001F.  
Fuente EPA (2005), ASTM (2015), MINAM (2015) y Peña et al. (2001). 
Elaboración propia. 
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Capítulo 5.Discusión 
 

Este capítulo contiene el análisis de los resultados obtenidos para evaluar el nivel de 

riesgo al que está expuesta la población de Cachimayo, y los hallazgos se contrastan 

con la literatura científica revisada. 

El centro poblado de Cachimayo, ubicado al sur y río abajo del almacén de 

Corimarca, desconoce mayoritariamente la actividad que se desarrolla en el área. 

Además, tanto los residentes como los representantes del puesto de salud y la 

municipalidad manifestaron carencia de información sobre los elementos almacenados. 

Asimismo, se evidenció una falta general de conocimiento sobre los riesgos asociados 

al manejo inadecuado de almacenes de materiales o residuos peligrosos, incluyendo el 

PCB y sus potenciales impactos en la salud y ambiente. Esta situación se enmarca con 

la definición de contaminación propuesta por Holdgate (1979), quien la describe como 

la introducción de sustancias al ambiente con efectos negativos, pero como señala 

Weinberg (2009), la contaminación ambiental por la liberación de sustancias químicas 

peligrosas, como el PCB, hace imperiosa la implementación de medidas efectivas para 

su manejo y control. 

A pesar de esta falta de conocimiento, los pobladores identificaron como 

principales problemas ambientales la contaminación de los ríos por vertimientos y 

residuos generados por la actividad humana, así como la gestión inadecuada de 

residuos municipales. Esta percepción coincide con lo indicado por Gil Ramón (2020), 

quien resalta que diversos grupos sociales pueden tener perspectivas diferentes sobre 

qué significa riesgo y contaminación. 

La investigación de la evolución del manejo del almacén de Corimarca mostró 

que el área verde que rodeaba a la casona de la antigua central de Corimarca, 

progresivamente se convirtió en un área de almacenamiento de existencias y residuos. 

Asimismo, el área no contaba desde un inicio con los acondicionamientos adecuados 
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para almacenar, controlar o evitar la liberación de sustancias contaminantes de las 

existencias, materiales y/o residuos, y principalmente los transformadores. De acuerdo 

con el MINAM (2017) y MINEM (2020), un área de almacenamiento de residuos y 

existencias peligrosas PCB, debe contar con un techo para la protección de la 

intemperie, pisos revestidos, impermeables y resistentes a la abrasión con pendiente 

suficiente para dirigir cualquier derrame hacia pozas de contención y recolección y un 

sistema de drenaje y confinamiento de fluidos en caso de fugas. Además, se exige que 

cuente con la señalización, ventilación, sistema contra incendios y planes de 

contingencia. Por consiguiente, lo encontrado en la investigación de la evolución del 

manejo del sitio se contrapone a lo dispuesto con relación a cómo debe acondicionarse 

un almacén de existencias, materiales y/o residuos. 

También, la investigación sobre la evolución del manejo del sitio reveló que el 

ente supervisor OEFA (2017), durante una supervisión al almacén de Corimarca, solo 

atribuyó a la empresa eléctrica, administradora del sitio, el incumplimiento legal de la 

prohibición de almacenar residuos en terrenos abiertos y las condiciones mínimas de un 

almacén. OEFA entonces no pudo demandar específicamente el incumplimiento de la 

normativa sobre la gestión ambientalmente racional de PCB, a pesar de los hallazgos, 

donde destacan los riesgos asociados a aceites dieléctricos de los transformadores, que 

pueden contener PCB; y la disposición de transformadores en desuso en suelo natural 

y a la intemperie. Esto debido a que en ese momento no había normativa específica 

sobre la gestión de PCB. Por todo lo antes mencionado, podemos decir que se condice 

con lo indicado por Mendoza (2013) y Figueroa (2015) sobre los vacíos normativos en 

Perú. Los cuales eximían a los administrados de obligaciones específicas en la gestión 

de PCB, obstaculizando así el cumplimiento de los objetivos ambientales para este 

contaminante. Por ejemplo, permitían omitir la elaboración de inventarios de PCB y 

promovía que se exceptúen de responsabilidades a los propietarios en cuanto a su 

gestión ambiental, incluyendo el almacenamiento y la eliminación adecuada. Del mismo 
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modo, se coincide con lo mencionado por Mendoza (2013) sobre que no se cuenta con 

mecanismos que posibiliten la supervisión enfocada en el manejo y gestión de PCB y 

sus inventarios en Perú. No obstante, a mediados de 2021, el MINEM aprobó una 

normativa para la gestión de PCB para el sector eléctrico peruano. 

Además, en la supervisión el OEFA (2017) se limitó a asignar medidas 

correctivas ante lo que consideró “hallazgos moderados”, respecto al almacén de la 

empresa eléctrica en Corimarca. En esa ocasión, OEFA no planteó un muestreo 

ambiental (e.g., muestreo de suelos, sedimentos y agua) durante la inspección, para 

corroborar si existía contaminación de suelos en el almacén o quebrada Huaynanica, al 

lado del almacén. OEFA (2017: 11) únicamente aludió a la existencia de “posibles 

riesgos de derrame que a su vez trae potencial daño sobre las propiedades del suelo, 

como la afectación en su textura, disminución de nutrientes, así como la pérdida en la 

cobertura vegetal existente, afectación en su crecimiento de la vegetación y 

regeneración”. OEFA (2017:11) también reportó que “podría causar un daño potencial 

en la calidad del cuerpo de agua”. Es así como la OEFA entonces solo menciona riesgos 

potenciales, pero no anuncia una inspección o medición para dimensionar o evaluar 

estos riesgos mediante algún muestreo o análisis ecosistémico o ambiental. Por todo lo 

mencionado, podemos relacionarlo con lo dicho por Gamarra (2019), que indica la 

importancia de contar con mecanismos normativos que ayuden a los administrados a 

cumplir eficientemente los mandatos requeridos de una norma. Sin embargo, aunque 

existió la supervisión ambiental, ésta no tenía mecanismos adecuados para garantizar 

la protección del ambiente y salud humana. Beck (2002) enfatiza que las sociedades 

industriales enfrentan riesgos crecientes que las instituciones no pueden controlar. Esto 

se habría reflejado en la supervisión del OEFA en el almacén de Corimarca, dado que 

la imputación no contemplaba un análisis muestral ambiental en el almacén o en la zona, 

para verificar si hubiese derrames y posibles impactos en los seres vivos. De igual 

manera, Gil Ramón (2020), basado en investigación de contaminación minera, sostiene 
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que la percepción de riesgo de contaminación puede reflejar diferentes percepciones, 

dependiendo de cada actor social; lo cual evidencia que la supervisión realizada por 

OEFA fue bastante limitada. 

Asimismo, las visitas y la entrevista al funcionario encargado de la gestión 

ambiental de la empresa Electro Sur Este S.A.A. revelaron la narrativa de la empresa 

sobre el manejo del almacén de Corimarca después de la supervisión del OEFA, donde 

el funcionario indicó que cumplieron con las medidas correctivas dispuestas por la 

OEFA. Además, se observó en la visita del 2021 y 2023 que ya no había 

transformadores, existencias y residuos mal almacenados en Corimarca. Asimismo, tras 

la vigencia de normativa para la gestión de PCB; Electro Sur Este S.A.A. indicó que 

están elaborando su Plan de Gestión Ambiental de PCB para cumplir con los 

compromisos para el manejo adecuado de PCB. Por otro lado, en la entrevista se 

identificó que, si bien aplican lo dispuesto en su Plan de Gestión Ambiental de PCB y 

tienen estudios ambientales e instrumentos de gestión ambiental aprobados. El almacén 

de Corimarca no cuenta con su informe de identificación de sitios contaminados según 

lo indicado en la entrevista, esto a pesar de los antecedentes antes identificados en la 

investigación de la evolución del manejo del almacén. Por lo tanto, de acuerdo con 

Jaksic y Ojeda (1993) sobre mecanismos y herramientas legales, como los estándares 

de calidad ambiental, que buscan controlar, resguardar, y prevenir la incidencia de 

cambios o impactos en nuestros ecosistemas, para proteger la salud de los seres vivos; 

no fueron verificados mediante este instrumento de gestión ambiental llamado informe 

de identificación de sitios contaminados en el almacén de Corimarca. 

Los resultados de análisis del muestreo de reconocimiento de suelos 

determinaron que las concentraciones de PCB se encuentran por encima del límite de 

cuantificación analítico, pero no sobre el ECA para suelo (D.S. N° 011-2017-MINAM) de 

uso industrial de 33 mg/kg, ni agrícola de 0.5 mg/kg. Los resultados de análisis de los 

muestreos de reconocimiento de sedimentos realizados en noviembre de 2021 y octubre 
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de 2024 indican que las concentraciones de PCB se encuentran por debajo del límite de 

cuantificación analítico; igualmente, al no contar con ECA para sedimentos de acuerdo 

con la normativa nacional, se comparó los resultados con los valores referenciales de 

las Pautas Canadienses de Calidad Ambiental (CSQG) de Canadá, donde tampoco se 

registraron excedencias. Asimismo, es importante mencionar que los análisis realizados 

en los puntos de muestreo de reconocimiento de sedimentos SD-1 y SD-2 en los años 

evaluados, 2021 y 2024, no evidencian concentraciones superiores al límite de 

cuantificación; lo cual sugiere que no ha habido un aumento significativo en la 

concentración de PCB en el sitio de muestreo en ese periodo. 

Considerando la investigación de la evolución del manejo del almacén y el 

muestreo y análisis de reconocimiento de suelos y sedimentos en áreas aledañas al 

almacén de Corimarca, cabe destacar que, si bien no se registraron concentraciones de 

PCB que superaran el ECA para suelo tanto para uso agrícola como industrial, se 

observaron valores que superan el límite de cuantificación analítico. Esto sugiere la 

posible presencia de este parámetro en el suelo, lo cual coincide con lo señalado por la 

ATSDR (2000) sobre cómo los PCB pueden ser liberados al ambiente desde sitios no 

diseñados para contenerlos. Por ello, podemos decir que de acuerdo con el MINAM 

(2014) el área del almacén de Corimarca es un API ya que existen indicios potenciales 

de contaminación del suelo en base a la información recopilada y evidencias del sitio. 

Tras identificar al almacén de Corimarca como un API, MINAM (2014 y 2021) 

describe que un API es una extensión de terreno donde se realiza el muestreo de 

identificación para comprobar si existe o no contaminación del suelo en el sitio. Por lo 

tanto, se realizó un muestreo de identificación dentro del almacén de Corimarca, donde 

las muestras MI-SU-1, MI-SU-2, MI-SU-3 y MI-SU-4 tomadas a una profundidad de 10 

cm, tienen concentraciones de PCB por debajo del límite de cuantificación del 

laboratorio (<0,0001073 mg/kg); y, por consiguiente, también se encuentran debajo del 

ECA para suelo Industrial de 33 mg/kg. Igualmente, las muestras MI-SU-1, MI-SU-2, MI- 
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SU-3 y MI-SU-4 obtenidas a una profundidad de 30 cm, también presentaron resultados 

(<0,0001073 mg/kg) por debajo del límite de cuantificación del laboratorio y también del 

ECA para suelo Industrial de 33 mg/kg. Considerando lo mencionado por Martín y Mekel 

(2014), Rodríguez y Espinoza (2002), y MINAM (2019) sobre que los estándares son 

una guía que establece la concentración máxima aceptable de un agente químico en un 

medio que no representa un riesgo significativo a la salud o al ambiente; los resultados 

de los análisis del muestreo de identificación no representan riesgo a la salud humana 

ni al ambiente; y, por lo tanto, el almacén es considerado un sitio no contaminado. 

Asimismo, de acuerdo con Grimm et al. (2015) es necesario conocer los posibles 

efectos a las poblaciones cercanas a reservorios de PCB. Respecto al centro poblado 

de Cachimayo, este se encuentra al sur, río abajo del almacén de Corimarca y es el 

centro poblado más cercano al almacén. Por lo tanto, sin perjuicio de que los resultados 

del muestreo de identificación determinaron que las concentraciones de PCB estuvieran 

debajo de los límites de cuantificación del método del laboratorio y los ECA para suelo; 

se procedió a esquematizar el modelo conceptual del sitio bajo un escenario 

conservador; el cual, de acuerdo con el MINAM (2014), muestra la relación de la fuente 

de contaminación hacia los potenciales receptores del sitio. Por consiguiente, el modelo 

conceptual define al almacén de Corimarca como fuente potencial de contaminación; 

como foco potencial al PCB en suelo. Asimismo, se ha considerado como mecanismo 

de transporte al escurrimiento superficial del área de estudio producto de las 

precipitaciones que se dan, así como la dispersión eólica; pudiendo así llegar al receptor 

humano o residente adulto y niño del centro poblado de Cachimayo mediante las vías 

de ingesta, contacto dérmico e ingestión. 

Siguiendo con la estimación de nivel de riesgo por exposición por PCB del centro 

poblado de Cachimayo. En la determinación del problema se identificó al PCB como el 

contaminante de preocupación. Los PCB fueron extensamente utilizados en una 

variedad de aplicaciones industriales y de consumo, principalmente fluidos dieléctricos 
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de transformadores y condensadores eléctricos (Lopera y Aguirre 2006). Sin embargo, 

se prohibió a nivel mundial su producción y uso al comprobar que ocasionaban 

problemas ambientales y sanitarios (Klocke et al. 2020); y mediante el convenio de 

Estocolmo sobre los Contaminantes Orgánicos Persistentes se fijó el objetivo de reducir 

y eliminar su liberación, para proteger la salud humana y ambiente (SCE 2020; 

Varsavsky y Fernández 2021). Igualmente, los PCB fueron considerados como 

contaminantes de preocupación ya que al estar en el ambiente pueden trasladarse 

largas distancias, llegando hasta reservorios, como sedimentos de ríos y aguas litorales, 

para acumularse en pequeños organismos. Además, a medida que avanzan en la 

cadena trófica, esta acumulación se biomagnifica (Beyer y Biziuk 2009). La exposición 

a los PCB afecta la salud humana, causando alteraciones en el sistema inmunológico, 

reproductivo y endocrino, así como efectos dermatológicos, enfermedades del hígado, 

e incremento de riesgo de cáncer (Longnecker et al. 1997), además de efectos sobre el 

sistema nervioso y deficiencias en el neurodesarrollo fetal (Miller 2009). No obstante, 

teniendo en cuenta que bajo un escenario conservador y donde aquellas sustancias 

presenten características carcinogénicas, bioacumulación, persistencia, entre otras 

características, se deberá considerar como un contaminante de preocupación. Por lo 

tanto, se consideró a los PCB como contaminante de preocupación en la evaluación de 

riesgos, sin perjuicio de presentar valores por debajo del LCA = <0,0001073. 

Los PCB dentro del organismo pueden acumularse principalmente en el tejido 

adiposo y biomagnificarse a lo largo de la cadena alimenticia, llegando hasta los 

humanos por la alimentación y otras vías como la dérmica e inhalación (Faroon et al. 

2003 y Zaranko et al. 2009). Según Miller et al. (2009), los PCB al estar en el organismo 

afectan la función de los sistemas endocrino, inmunológico y nervioso. Además, 

estudios epidemiológicos indican la carcinogenicidad de los PCB en humanos (Lauby- 

Secretan et al. 2013) y según la IARC (2019) los PCB cuentan con la clasificación 1-A 

por ser una sustancia cancerígena en humanos ya que hay suficiente evidencia 
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científica de la relación causal entre exposición a la sustancia y cáncer en humanos, o 

la evidencia en animales apoyada por pruebas sólidas en humanos. Por esta razón, en 

la evaluación de la toxicidad del contaminante de preocupación PCB a los cuales el 

receptor humano (adulto y niño del centro poblado Cachimayo) que puede estar 

expuesto identificó valores que miden la peligrosidad mediante la correspondencia entre 

la cantidad del tóxico y la magnitud del efecto o dosis respuesta para cada una de las 

vías a evaluar; ya sea por ingestión (DdRING de 0,00002 mg/kg/día), contacto dérmico 

(DdRDER de 0,00002 mg/kg/día) e inhalación (DdRINH de 0,0005 mg/m3). Asimismo, para 

las sustancias cancerígenas se utiliza el Factor de Pendiente de Cáncer para las vías 

de exposición por contacto dérmico e ingestión oral de 2 y el Factor de Riesgo por 

inhalación de 0,00057 (EPA 2016, IARC 2019 y GSI Environmental Inc. 2007). 

Feinberg et al. (2011) menciona que los modos y vías de exposición de los PCB 

pueden ser por ingestión, inhalación y absorción cutánea. Por consiguiente, se evaluó 

la exposición al contaminante PCB con los valores más conservadores propuestos en 

la Guía ERSA del MINAM (2015) para calcular niveles de riesgo para efectos 

cancerígenos y no cancerígenos con la finalidad de determinar la dosis o cantidad de 

PCB que podría asimilar un receptor adulto y niño del centro poblado de Cachimayo por 

contacto con la matriz suelo potencialmente contaminada y por sus vías de exposición 

correspondientes (MINAM 2015). Como resultado, las dosis de exposición cancerígeno 

para receptor adulto por la vía de ingestión fueron de 8,9x10-12 mg/kg/día, contacto 

dérmico de 8,6x10-10 mg/kg/día e inhalación de 3,7x10-12 mg/m3. Para el receptor niño, 

la dosis de exposición cancerígeno por la vía de ingestión fue de 2,4 x10-11 mg/kg/día, 

contacto dérmico de 6,5x10-10 mg/kg/día e inhalación de 1,9x10-12 mg/m3. Respecto a 

las dosis de exposición no cancerígeno para el receptor adulto por la vía de ingestión 

fue de 2,8x10-11 mg/kg/día, contacto dérmico de 4,5x10-10 mg/kg/día e inhalación de 

1,2x10-11 mg/m3. Además, para el receptor niño las dosis de exposición no cancerígeno 
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por la vía de ingestión fue de 3,0x10-10 mg/kg/día, contacto dérmico de 1,4x10-09 

mg/kg/día e inhalación de 2,3x10-11 mg/m3. 

Como último paso, el cálculo del índice de riesgo total (IRT) no cancerígeno para 

el receptor residente adulto de Cachimayo fue de 1,74x10-9 y para el receptor residente 

niño de Cachimayo fue de 1,3x10-9. De acuerdo con la EPA (2005) y ASTM (2015) el 

límite superior de la probabilidad de que una persona contraiga cáncer durante su vida 

entera es de 1x10-5. En consecuencia, para estudios de evaluación de riesgos con 

valores ≤1x10-5 son considerados como aceptables; y si tiene un valor de 1x10-6 este 

riesgo de cáncer es considerado demasiado pequeños para ser de preocupación o son 

sin significado biológico ni estadístico. Por lo tanto, los resultados del cálculo de IRT para 

los residentes adulto y niño de Cachimayo mostraron que hay un riesgo muy pequeño 

por exposición al suelo adyacente al Almacén Corimarca. Respecto al cálculo de 

peligrosidad total (IPT) no cancerígeno para el receptor residente adulto de Cachimayo 

fue de 2,4x10-5 y para el receptor residente niño de Cachimayo fue de 8,5x10-5. Según 

EPA (2005) y ASTM (2015), si el coeficiente de 1 no es superado representa un riesgo 

aceptable, pero si se supera, deberá tratarse por ser un exposición elevada y riesgosa. 

Por ende, los resultados del cálculo de IPT para el residente adulto y niño de Cachimayo 

no superan el valor de 1 establecido como coeficiente de peligrosidad. Según a estos 

cálculos, el riesgo es aceptable por la exposición al suelo adyacente al almacén 

Corimarca. 

Asimismo, es crucial considerar que estos resultados se basan en los datos y 

modelos actualmente disponibles. Se recomiendan estudios adicionales para confirmar 

estas conclusiones y evaluar efectos a largo plazo. 
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Conclusiones 
 

La caracterización socioambiental del centro poblado de Cachimayo mostró que la 

población no conocía sobre la actividad y materiales almacenados en el área adyacente 

a la antigua central de Corimarca. Este desconocimiento se extiende a los riesgos 

asociados al manejo inadecuado de existencias y residuos y a la exposición a PCB. A 

pesar de esta falta de conocimiento, los pobladores han identificado otros problemas 

ambientales que reflejan la diversidad de perspectivas sobre el riesgo y la 

contaminación, dependiendo del actor social. 

La investigación de la evolución del manejo del almacén de Corimarca reveló su 

progresiva transformación en un área de almacenamiento de existencias y residuos. En 

sus inicios, este espacio carecía de las infraestructuras adecuadas para el 

almacenamiento, control y prevención de la liberación de sustancias contaminantes, 

como los PCB, presentes en existencias, materiales, residuos y, especialmente, 

transformadores. Asimismo, la investigación de la evolución del manejo del sitio mostró 

que la supervisión del almacén de Corimarca por parte del OEFA en el 2016 fue limitada. 

Esto debido a la falta de legislación específica sobre la gestión de PCB en ese momento, 

para asegurar la protección de la salud ambiental ante ese contaminante. Además, 

OEFA no realizó un análisis muestral ambiental de la zona, a pesar de haber identificado 

falta de protección del suelo y un manejo inadecuado de los residuos que 

potencialmente podrían generar riesgos de contaminación al suelo y al cuerpo de agua 

cercano al almacén. 

La empresa Electro Sur Este S.A.A sostiene que cumplió con las medidas 

correctivas establecidas por OEFA posteriormente a la supervisión. Estas medidas 

incluían el acondicionamiento y retiro de los transformadores. En las visitas realizadas 

in situ, no se visualizaron transformadores, existencias y residuos mal gestionados. 

Según lo indicado en la entrevista y lo apreciado en el lugar, el almacén de Corimarca 

se encontró acondicionado como un almacén temporal de materiales. No obstante, la 
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empresa no verificó si el almacén de Corimarca es o no un sitio contaminado a pesar de 

sus antecedentes. 

Los resultados del análisis del muestreo de reconocimiento de suelos realizado 

en áreas aledañas al almacén de Corimarca mostraron que las concentraciones de PCB 

se encuentran por encima del límite de cuantificación analítico, pero no sobre el 

Estándar de Calidad Ambiental para suelo. En los muestreos de reconocimiento de 

sedimentos realizados en la quebrada Huaynanica, adyacente al almacén de Corimarca, 

en 2021 y 2024, no se obtuvieron concentraciones de PCB cuantificables. 

Consecuentemente, las concentraciones de PCB en estas muestras se encuentran por 

debajo de los valores de referencia establecidos en las Pautas Canadienses de Calidad 

Ambiental para sedimentos. 

Considerando los resultados del análisis de suelo en las áreas aledañas al 

almacén de Corimarca, aunque no superan los estándares ambientales para PCB, 

indican niveles superiores al límite de cuantificación analítico. Esta evidencia, sumada 

a la investigación de la evolución sobre el manejo del almacén, sugiere que el sitio podría 

presentar un potencial riesgo de contaminación por PCB. Por ello, el almacén de 

Corimarca se establece como un área de interés potencial, con base en la información 

y las evidencias recabadas del sitio. 

El almacén de Corimarca fue identificado como un área de potencial interés, por 

lo que se realizó un muestreo de identificación de suelos para determinar la presencia 

de PCB. Los resultados del análisis revelaron que las concentraciones de PCB fueron 

de <0,0001073 mg/kg, lo que se encuentra por debajo del límite de cuantificación 

analítico y del Estándar de Calidad Ambiental para Suelo. 

Conforme al modelo conceptual del sitio, se definió al almacén de Corimarca 

como una fuente potencial de contaminación donde antiguamente se almacenaban 

transformadores con PCB. Tomando un enfoque conservador, se ha identificado a los 
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PCB como una sustancia de interés en el suelo o foco potencial, incluso cuando los 

resultados analíticos del muestreo de identificación estuvieron por debajo del límite de 

cuantificación. Asimismo, se ha considerado como mecanismo de transporte al 

escurrimiento superficial del área de estudio producto de las precipitaciones que se dan, 

así como la dispersión eólica; pudiendo así llegar al receptor humano residente adulto y 

niño del centro poblado de Cachimayo por medio de las vías de ingesta, contacto 

dérmico e ingestión. 

Respecto a la evaluación del riesgo para el escenario humano, se adoptó un 

enfoque conservador al asumir la presencia de PCB en el suelo. Esto se hizo a pesar 

de que los resultados del muestreo de identificación reportaron valores por debajo del 

límite de cuantificación del método del laboratorio de <0,0001073 mg/kg. Dicho límite 

fue establecido como la concentración máxima de preocupación para este contaminante 

en el suelo. Por lo tanto, la dosis de exposición cancerígeno y no cancerígeno por vía 

de ingesta, contacto dérmico e inhalación para adultos y niños multiplicada por los 

factores de pendiente de cáncer y las dosis de referencia para cada una de las vías de 

exposición, permitió determinar el riesgo por exposición a los PCB (índice de riesgo y 

peligrosidad total para adultos y niños). 

Comparando los resultados obtenidos (índice de riesgo y peligrosidad total para 

adultos y niños) con los límites superiores de probabilidad de contraer cáncer y 

coeficiente de peligrosidad establecidos por la EPA y ASTM, se concluyó en lo siguiente: 

tanto para adultos como para niños, se encuentran significativamente por debajo del 

coeficiente de peligrosidad establecido para efectos no cancerígenos o tóxicos. Esto 

indica que la exposición a los PCB en las condiciones evaluadas no representa un riesgo 

considerable para la salud de la población en términos de efectos tóxicos. Asimismo, se 

observa que el índice de riesgo de desarrollar cáncer asociado al límite superior de 

probabilidad por exposición a PCB es muy bajo. Esto significa que la cantidad de 

agentes cancerígenos como el PCB a la que está expuesta la población de Cachimayo 
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es mínima como para ser considerada preocupante para su salud. Basándose en los 

datos disponibles, es poco probable que la exposición a los agentes tóxicos identificados 

genere efectos adversos para la salud de la población. 
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Anexo 1 Cartas de presentación para entrevistas y trabajos de campo 
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Anexo 2 Registro y formato de entrevistas 
 

 Entrevistados Género Edad Fecha 

1 Funcionario de Electro Sur Este 
S.A. A. 

 
Masculino 

 
55-65 10/11/2023 

2 Funcionario de Municipalidad de 
Cachimayo 

 
Masculino 

 
30-35 

 
 
 
 
 

12/11/2021 

3 Funcionario del puesto de salud de 
Cachimayo 

 
Femenino 

 
35-40 

4 Propietaria de un restaurante Femenino 25-30 

5 Comerciante Femenino 55-60 

6 Ama de casa Femenino 30-45 

7 Policía Nacional del Perú en retiro Masculino 65-75 

8 Agricultor y minero artesanal Masculino 50-52 
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Anexo 3 Guías de entrevistas 
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Anexo 4 Informes de análisis del muestreo de reconocimiento de suelo del 2021 
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Anexo 5 Informes de análisis del muestreo de reconocimiento de sedimentos del 2021 
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Anexo 6 Informes de análisis del muestreo de reconocimiento de sedimentos del 2024 
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Anexo 7 Informes de análisis del muestreo de identificación de suelos del 2023 
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Anexo 8 Propiedades toxicológicas de los bifenilos policlorados (PCB) de la base de datos del 

programa de Acciones Correctivas Basadas en el Riesgo (Risk based corrective action – RBCA) 
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Anexo 9 Datos de exposición considerado en el programa RBCA para adultos y niños 
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Anexo 10 Cálculos en el programa RBCA de la evaluación de riesgos por exposición a PCB para adultos 
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Anexo 11 Cálculos en el programa RBCA de la evaluación de riesgos por exposición a PCB para niños 
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